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I N T R O D U C C I O N 

La aparición en el Boletín O f i c i a l del Estado de 29 de sep
tiembre de 1965 del Decreto sobre apl icación de medidas para el desa
rrol lo Económico-Social de Tierra de Campos, constituye el ult imo y 
de f in i t i vo eslabón de una cadena cuya in ic iac ión se remonta al Pleno 
del Consejo Económico Sindical de Palencia^celebrado en m a r z o de 
1959/una de cuyas conclusiones fundamentales proponTa la real ización 
de un estudio sobre las posibi Iidades de transformación agrícola de la 
Comarca de Tierra de Campos. Como consecuencia y continuación de 
esta in ic ia t iva se constituía a principios de 1960 el Consejo Económico 
SindicaI InterprovinciaI con part ic ipación de las cuatro p r o v i n c i a s 
afectadas (León, Falencia, Va l lado l id y Zamora) . En el Pleno de este 
Consejo, se decid ió in ic iar un estudio lo mas amplio y minucioso pos i 
ble de los problemas y características de la zona, asTcomode los c r i 
terios básicos de una pol í t ica de desarrollo para la economía de la r e 
g i ón , basados fundamentalmente en la transformación agrar ia . El resul 
tado fue la real ización de un completo Programa para el Desarrollo de 
Tierra de Campos, trabajo que fué aprobado en el Pleno del C o n s e j o 
celebrado el 18 de septiembre de 1962. Su Excelencia el Jefe del Es
tado, clausuró esta importante Asamblea, que reunió a mas de 20.000 
personas, ofreciendo su capitanía para "esta gran empresa de conquista 
y renovación " . 

Este estudio real izado por la Organización Sindical basa
ba la transformación de la economía de la zona en dos acciones s imu l 
taneas: la puesta en riego de una superficie de 131 .150 Has. y la O r 
denación y racional ización de los §ecanos/ todo e I lo acompañado de la 
creación de industrias de transformación y del acondicionamiento de la 
infraestructura económico social de la Región. En de f i n i t i va , el "Pro
grama" propuesto fundaba el desarrollo de la zona en la transformación 
agraria ya que/tanto la industr ial. ización, como las obras de acond ic io 
namiento eran complementarias a la modif icación de la estructura ag ra 
ria , 

Entre tanto e independientemente de estas propuestas, las 
consecuencias de tres años consecutivos de pésimas cosechas en una z o -



na de por sT subdesarrol lada dieron lugar a una situación angustiosa que 
ex ig ió la aprobación por parte del Gobierno, en octubre de 1961, del 
Plan de Urgencia de Tierra de Campos, que habm sido elaborado por la 
Comisión Permanente del Consejo Económico InterprovinciaI . EI Plande 
Urgencia consistió básicamente en la real ización de una serie de obras 
públicas para dar ocupación a la mano de obra en paro como consecuen-
cia de las malas cosechas. Este Plan, que no pretendió otra cosa que 
salir al paso de una situación coyuntural reve lo, no obstante, una vez 
mas la necesidad de una actuación de gran alcance en la z o n a , que 
eliminase para el fu turoel constante peligro de pobreza generaIizada a la 
menor adversidad meteorológica, como consecuencia de una estructura 
productiva básicamente desfavorable. 

Estos aspectos no parecen ignorados por el Plan de Desarro
l lo Económico y Soc ia l , aparecido en 1963 recogiendo parte de las a c 
tuaciones previstas por el c i tado Programa en lo re lat ivo a la transfor
mación en regadíos / posteriormente, en abri l de 1964, el Centro de Es
tudios Hidrográficos del Minister io de Obras Públicas l levó a cabo un 
estudio denominado "PROGRAMA DE INTENSIFICACION DE LOS PLA
NES DE REGADIO EN LA REGION LEON-TIERRA DE CAMPOS" que 
incluTa de una parte/propuestasde intensif icación del ritmo de las obras 
de riego de Tierra de Campos Or ienta l que a la sazón se hallaban en fase 
de ejecución yde otra la construcción del Pantano de Riaño, cuya v i a 
bi l idad quedaba garantizada incluso solo con los aprovecham ientos h i d ro -
e léctr icos.N o obstante,se demoraba la ejecución de la mayor parte de las 
obras complementarias principales para la puesta en r iego, h a s t a mas 
al ia de 1970. En febrero de 1965 la Comisaría del Plan de Desarrollo, 
en base a las directr ices y estudios del Consejo Económico In terprov in-
c ia l y de los informes elaborados por su Comisión Permanente, ' levó a 
cabo un estudio que completaba el anterior de la Organización S i n d i -
c a l , mediante una encuensta i nivel municipal que permitía c o n o c e r 
una serie de características de las explotaciones agrarias y del n ivel de 
vida de los campesinos, indispensables para la programación del d e s a 
rrol lo de la región . 

El resultado de los antecedentes mencionados, tanto en mate
ria de investigación económica camode cr istal ización de las aspi ra
ciones y necesidades de la zona a través de los cauces Sindicales, h a 
dado I ugar al Decreto cuyo texto íntegro publicamos en este fo l l e to , y 
que constituye la pieza básica para interpretar el sentido, alcance y 
medios, tanto de la actuación directa prevista por el Estadocomo de los 
incentivos y estímulos puestos a disposición de la in ic ia t iva privada para 
alentar las inversiones; supone,pues, la culminación de un proceso creari_ 
do los cauces precisos y adoptando las medidas necesarias, p a r a q u e 
Tierra de Campos in ic ie un acelerado proceso de desarrollo y prosperi
dad . El Jefe del Estado,cuya capitanía ofreció a esta gran empresa, ha 
cumplido su compromiso; hoy son los hombres del trabajo de esta zona 
quienes tienen que hacer el resto colaborando activamente en esta t a -



rea comun para que lo que es hoy una perspectiva e s p e r a n z a d o r a , 
se convierta en una ¡ustif icada rea l idad . 

El Decreto contempla no solo la puesta en r iego, sino una 
serie de acciones referidas a la transformación del secano que incluyen 
la reestructuración dimensional de las explotaciones, el fomento de la 
ganadería y las industrias agrarias y la creación del capi ta l f i j o social 
imprescindible^ para un desarrollo económico y social de gran a l cance . 
Para la coord inac ión, y ejecución de las actuaciones previstas se crea 
un Patronato, una Comisióii Gestora y una Gerenc ia , estructura clave 
que garant iza, a no dudar lo , una verdadera actuación c o o r d i n a d a y 
ef icaz . 

La Organización Sindicaba cuya in ic ia t iva se deb ió la i n i 
c iación de los estudios y programas de actuación en Tierra de Campos y 
a cuyo desarrol lo posterior ha con tr ibu icio tan decisivamente, l ó g i c a -
mente en esta etapa ejecut iva esta deseosa de colaborar sin reservas en 
la ejecución y real ización de unas medidas cuyos e f e c t o s ' habrán de 
transformar decisivamente la estructura económica y social de la Z o n a , 
A este propósito y entre otras acciones se ha creado en el seno de los 
Consejos Económ icos S ind ica les de las cuatro provincias (León, Palen-
c i a , Va l lado l id y Zamora) una OFICINA DE I N F O R M A C I O N , para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t ículo 39 del Decreto, que a t r i b u 
ye a la Organización Sindical la misión de información y d ivulgación 
de las actuaciones previstas y la estimación de los resultados a l canza 
dos. Asimismo, habrán de jugar un papel decisivo en la real ización de 
la programación propuesta, las Obras Sindicales de Cooperación y C o 
lon izac ión , cuya experiencia y ef icacia serán un valioso i n s t r u m e n 
to para la ap l icac ión de las medidas previstas por el Decreto . 

El Consejo Económico Sindical de Tierra de Ccmpos, a t r a 
vés de esta pub l i cac ión , quiere hacer patente su agradecimiento al J e 
fe del Estado y su Gobierno al d ictar tan importante medida que ha de 
suponer el resurgimiento de esta comarca castel lana. 





ASPECTOS FUNDAMENTALES 
DEL DECRETO RELATIVO AL 
D E S A R R O L L O ECONOMICO-
SOCIAL DE TIERRA DE CAM
POS. 

FINALIDAD Y PERTODO DE APLICACION DE LAS MEDÍDAS DEL DE-
CRETO 

Se establece una doble f ina l idad: de un lado la elevación 
del medio de vida rural y de otro la mejora de la estructura económica 
de la Región. 

Esto quiere decir evidentemente, que la actuación en T i e 
rra de Campos que se i n i c i a , no se l imita solo a una modif icación de la 
estructura económica que posteriormente vaya a redundar en una mejora 
del nivel de vida de la poblac ión, sino que la mejora del habitat rural 
se iniciara simultáneamente con esa evo luc ión , porque se estima, acer 
tadamente, que en esta zona ambas actuaciones deben producirse nece
sariamente al unTsono. 

En cuanto al perfodo de v igenc ia , establecido en seis años, 
al menos en cuanto al núcleo fundamental de las medidas y sus efectos, 
supone que en 1971 deben haberse logrado, en esencia, l o s objetivos 
propuestos. 

OBJETIVOS INSTRUMENTALES 

Para lograr las finaIidades expuestas se han instrumentado 
una serie de actuaciones simultaneas: 

a) Medidas para la mejora de la estructura económica. 

1 . Aceleración de las obras de regadno de la zona oriental 
(sistema Carrión-Pisuerga) e in ic iac ión del Pantano de Riaño,pieza b á 
sica de los regadíos occidentales. 



2 . Intensif icación de la Concentración Parcelaria y c rea
ción de empresas agrarias, individuales o colectivas, corf un límite m T-
nimo establecido en secano en función de la superficie entre 100 y 150 
hectáreas o en cualquier caso, en función de la producción f inal agra 
r i a , entre 350.000 y 650.000 pesetas al año. Ambos lunites se concre-
rán posteriormente cuando las zonas objeto de concentración se hallen 
sujetas a la Ordenación Rural prevista por el Decreto. Los Decretos de 
Ordenación Rural correspondlentes,. deberán dictarse por parte del M i 
nisterio de Agr icu l tu ra , antes del 30 de ¡unió de 1966 y en ellos debe
rán contenerse más especilFicamente los limites d imensiona les de las e m 
presas según zonas y tipos de cu l t i vo , asTcomo los beneficios y est ímu
los concedidos a los agr icul tores. 

3 . Fomento de la ganadería y de la producción f o r r a j e -
ra , reducción de la superficie de barbechos e intensif icación de la p ro 
ducción de remolacha azucarera en los regadíos. 

4 . Industr ial ización de la zona, tanto mediante la creación 
de industrias agrarias derivadas del campo, como de la de otros tipos de 
industrias, de alta u t i l i zac ión de mano de obra por unidad de cap i t a l , 
principalmente para la ocupación de la mano de obra femenina. P a r a 
e l lo los Ministerios de Agr icul tura e Industria, declararán zonasde p re 
ferente local ización industrial a las poblaciones de Carr iónde los C o n 
des, Medina de RIoseco, Sahagun y V i l la lpando para el caso de indus
trias no agrarias que exi jan poco capi tal en relación con la mano de 
obra a emplear y para el caso de industrias de transformación de l o s 
productos agrarios a toda la comarca de Tierra de Campos, de acuerdo 
con lo previsto en el ar t icu lo 42 de la Ley de 2 de diciembre de 1963 
sobre industrias de Interés Preferente. Además de los beneficios conce-
didos a las industrias que se instalen, previstos en la Leyanterior podrán 
concedérseles también subvenciones con cargo a los Presupuestos G e n e -
rales de I Estado . 

5 . Investigación Agraria y Divulgación de técnicas de c u l 
t ivo intensif icando y ampliando la extensión agrar ia . 

b) Medidas para la mejora del medio ru ra l . 

1 . Fusión de Mun ic ip ios , de of ic io por parte del Minister io 
de la Gobernación cuando motivos de necesidad económica o adminis
trat iva a s f l o aconsejen, de acuerdo con el apartado c) del ar t icu lo 13 
de la Ley de Régimen Loca l . 

2 . Fomento de la educación en sus niveles pr imar io, secun
dario y de formación profesional . 

3 . Aceleración de las obras complementarias de infraestruc
tura, urbanización, alumbrado, cond Iciones hig ién icas, centros sani ta-
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ríos, e t c . , para lo cual las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos elevaran a la Presidencia del Gobierno en un plazo máximo de 
seis meses, un programa para la resolución inmediata de los problemas 
mas urgentes . 

GESTION Y C O O R D I N A C I O N DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS 

La coordinación de las medidas propuestas por el Decreto 
se encomienda a tres órganos específicos: un Patronato, u n a Comisión 
Gestora y una Gerenc ia . 

a) E I Patronato . 

Las misiones fundamentales del Patronato son: examinar y 
proponer los programas periódicos elaborados y presenfados por la C o 
misión Gestora para el desarrollo de los objetivos previstos por el D e 
creto; estudiar la marcha de los Programas ejecutados y r e s o l v e r las 
cuestiones que no hayan podido ser resueltas por la Comisión Gestora y 
proponer a los Ministerios respectivos, las disposiciones oficiales q u e 
sean necesarias para el más adecuado cumplimiento de los objetivosque 
se pretenden . 

El Patronato estará compuesto por un Subco;nisario repre
sentante de la Comisaria del Plan de Desarrol lo, que actuará de Presi
dente, los Gobernadores C iv i les , los Presidentes de las Diputaciones y 
los Delegados Provinciales de Sindicatos de las cuatro provine ias dentro 
de cuyos limites se hal la la comarca de Tierra de Campos, los miembros 
de la Comisión Gestora y el Geren te . 

b) La Comisión Gestora. 

Sus misiones esenciales son: elaborar los programas anuales 
o bienales de ejecución para someterlos al Patronato; coordinar las obras 
proyectadas para que su ejecución por los Organismos Ministeriales se 
efectúe de acuerdo con dichos programas y servir de enlace entre los 
distintos organismos of iciales y entre estos y el Patronato para asegurar 
un desarrollo armónico y coordinado de las actuaciones previstas. 

La Comisión Gestora estará compuesta por un Gerente que 
será su presidente, dos representantes de cada uno de los Ministerios de 
Agr icul tura y Obras Publicas y uno de los de Hacienda, Gobernación, 
Educación N a c i o n a l , Trabajo, Industria y V iv ienda; uno de la D ipu ta 
ción Provincial de Palencia y dos de la Organización S ind ica l , uno de 
los cuales deberá ser de la Sección Económica y otro de la Sección So
cia l . 

1 1 



c) E I Gerente . 

Sus funciones esenciales son: Presentar a la Comisión Ges
tora los programas anuales o bienales, v ig i lar la ejecución de los p ro 
gramas aprobados, divulgar los beneficios y estimular a la i n i c i a t i va 
privada para la colaborac ion en el desarrol lo de la comarca ^ e f e c t u a r 
periódicamente los balances económicos de las inversiones previstas y 
realizadas y de los resultados de las medidas ejecutadas y ejecutar los 
acuerdos del Patronato y la Comisión Gestora. 

INTERVENCION DE LA O R G A N I Z A C I O N SINDICAL EN LA EJECU-
C I O N Y DESARROLLO DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS 

El papel de la Organización Sindical en la genesisdel D e 
creto ya se ha puesto suficientemente de rel ieve en la introducción de 
este f o l l e t o . Por lo que se refiere a las misiones que le han sido atr ibuT-
das por el mismo, son las siguientes: 

1) Según establece el ar t ículo 32 corresponden a los C o n 
sejos Económicos Sindicales Provinciales de Palencia, V a l l a d o l i d , Z a 
mora y León las misiones de información y d ivulgación de las ac tuac io 
nes previstas, estimación de los resultados alcanzados y propuesta, a 
través del Patronato, de las in ic iat ivas que se juzguen oportunas para el 
logro de l.os objetivos pretendidos. 

2) Intervención en las Comisiones Provinciales de Servicios 
Técnicos, para la elaboración de los programas urgentes de aceleración 
de las obras de infraestructura, mediante la incorporación en dichas C o 
misiones de las VicesecretarTas Provincia les de Orden. Económica^Social 
y de Obras Sindicales asfcomo de dos representantes de la Sección So
c ia l y dos de la Sección Económica (Ar t . 92 ) . 

3) Part icipación en el Patronato a través de los Delegados 
Provine ia les de S i nd lea tos (A r t . 11). 

4) Part icipación en la Comisión Gestora a travésde dos r e 
presentantes; uno de la Sección Económica y otro de la Sección Soc ia l . 
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DECRETO 2755 1965 DE 23 
DE SEPTIEMPRE SOBRE APLI
CACION DE MEDIDAS PARA 
E L DESARROLLO ECONOMI
CO-SOCIAL DE TIERRA DE 
CAMPOS. 

El ar t icu lo seis de la Ley número ciento noventa y cuat ro / 
mi l novecientos sesenta y tres, aprobatoria del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Soc ia l , establece que la "acción del E tado en favor de la 
elevación del nivel de vida de las regiones o zonas económicas de baia 
renta por habitante se real izará mediante el fomento de su indus t r ia l i 
zac ión , la mejora agraria y la modernización de los serv ic ios" . 

Tras los oportunos estudios llevados a cabo por un grupo de 
trabajo constituTdo en el seno de las Comisiones de Agr icul tura y Trans
formación en RegadTo, del Plan de Desarrol lo, a los que han servido de 
base los réalizádos por el Consejo Económico S ind ica I de T ierra de Cam
pos, se ha llegado a la conclusión de que una de las comarcas españolas 
mas necesitadas de un plan conjunto de promoción para la elevación del 
nivel de vida de sus habitantes es la Tierra de Campos, que incluye t e 
rritorios de las provincias de Palencia, Va l l ado l i d , Zamora y León. 

Las adversas condiciones de clima y suelo que imperan en 
dicha zona, la atomización de la propiedad, la escasa diversi f icación 
de las actividades productivas, la falta de ganadería, el incipiente d e 
sarrollo de la industria y de los servicios han determinado unos resul ta
dos económicos def ic i tar ios en la mayor parte de las explotaciones agrT-
colas y una marcada tendencia hacia la emigración que se ha agudizado 
en los años del decenio mil novecientos cincuenta -sesenta y en los 
transcurridos de la actual decada. 

Todos los factores anteriormente indicados aconsejan l levar 
a cabo en Tierra de Campos, dentro de las directr ices del Plande Desa
rrol lo Económico y Soc ia l , una labor enérgica de promoción de a c t i v i 
dades encaminadas a mejorar las condiciones de vida de la población de 
la comarca y a asegurar la f i jac ión en la misma de la que pueda quedar 
ocupada en actividades agrarias, de la industria o de los servicios, en 
el volumen conveniente para alcanzar y mantener un nivel de ingresos 
adecuado. 
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La actuación a desarrollar en la comarca sedesglosaen una 
rama de medidas diversas, que abarcan desde la fusión de Municipios 
con vistas a la concentración de los núcleos de pob lacion excesivamen-
te dispersos, la mejora del medio de vida rural que asegure el asenta
miento de la población en los centros mas adecuados, concentrando los 
servicios de enseñanza , sanitarios, establecim iento de industrias, etc . , 
hasta aquellas medidas encaminadas a la reestructuración de la Empresa 
agraria para que alcance condiciones de v iabi l idad económica, por su 
dimensión, actividades product ivas, capi ta l ización y tecni f icación de 
la Empresa . 

El conjunto de las medidas previstas sera ejecutadocon c a 
rácter de urgencia en el plazo máximo de seis años, habiéndose p r o 
gramado con detal le las inversiones en cada uno de los años, y para los 
dos primeros años, que encajan dentro del período de vigencia del Plan 
de Desarrollo Económico y Soc ia l , el detal le de la f inanciación p u b l i 
ca a rea I ¡zar. 

La ejecución de las actuaciones previstas se encomienda a 
los Ministerios y Organismos competentes por razón de la materia y para 
coordinar todas las acciones y velar por el mejor desarrollo de las mis
mas en los plazos previstos, se crea, dependiente de la Presidencia del 
Gobierno, un Patronato, una Comisión gestora y una gerencia del d e 
sarrollo económico-social de Tierra de Campos, señalándose la compo
sición y las funciones de dichos órganos. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno y previa del iberación del C o n 
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de septiembre de m i l 
novecientos sesenta y c inco , 

D I S P O N G O : 

Ar t ícu lo p r imero . -Se aprueban el Programa de Inversiones 
y las acciones encaminadas a promover el desarrollo económico-social 
de Tierra de Campos, elaborado por l a s C o m l s i o n e s d e A g r i c u l t u r a y 
Transformación en Regadío del Plan de Desarrol lo, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos. 

Se encomienda a la Presidencia del Gobierno y a los M i 
nisterios de Hacienda, de la Gobernación, de Obras Públicas, de Edu
cación N a c i o n a l , de Industria y de Agr icul tura la e jecuciónde las me
didas a que se refiere el párrafo anter ior , dentro del ámbito de sus res
pectivas competencias. 

Ar t ícu lo segundo. - A efectos de apl icación del p r e s e n t e 
Decreto, la comarca de Tierra de Campos comprende los términos mun i -



cipales de las provincias de Falencia, V a l l a d o l i d , Zamora y León, que 
se relacionan en el anexo numero uno, si b i en , mediante acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, podran e x 
tenderse las actuaciones, por lo que afecta a la provincia de Zamora, 
a otros términos municipales de la misma que reúnan sim i lares cond i c io 
nes económicas y sociales. 

ArtTculo tercero. - Uno . Las acciones encam inadas a p ro 
mover el desarrollo económico y social de la comarca se orientaran en 
una doble d i recc ión : mejora de su estructura económica y e levación del 
medio de vida ru ra l . 

Dos. Las acciones indicadas en el numero anterior se coor 
dinaran para que sus efectos esenciales se produzcan dentrode un pe r io 
do de seis años, a partir de uno de enero de mil novecientos sesenta y 
seis, si bien se podra prolongar la duración de aquellas actuaciones que 
por su naturaleza asT lo e x i j a n . 

Tres. Se encomienda a ios Consejos Económicos Sindicales 
Provinciales de Falencia, V a l l a d o l i d , Zamora y León las funciones de 
información y d ivu lgac ión de cuanto se refiera a las actuaciones p re 
vistas en el presente Decreto, asTcomo la estimación de los resultados 
alcanzados y propuesta, a través del Fatronato a que se refiere e l a r t f -
culo once, de cuantas in ic iat ivas se estimen convenientes para la c o n 
secución de los objetivos perseguidos. 

Ar t í cu lo cuar to . - La mejora en la estructura económica de 
la comarca se l levara a cabo principalmente a través de: 

a) La aceleración de las obras para transformación de seca
no en regadío del sistema Carr ión-Fisuerga, que afecta a la zona o r i en 
tal de la comarca, e in ic iac ión de las obras de construcción del pan ta 
no de Riaño en la zona occidental . En esta ultima zona podra in tens i f i 
carse el ritmo de la transformación en regadío, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada a la vista de los proyectos def in i t ivos a c t ú a I men
te en estud i o . 

b) La aceleración de la concentración parcelaria y creación 
de Empresas agrarias, bien sean individuales o mediante la agrupación 
de agr icul tores, que alcancen en secano la dimensión mínima de cien a 
ciento cincuenta hectáreas, o en cualquier caso una producción f i n a l 
agraria m mima entre trescientas cincuenta mi l y seiscientas c i n c u e n-
ta mil pesetas, según calidades de la tierra y situación socia I,de acuer
do con lo que al respecto se determine en los Decretos de Ordenación 
Rural a que se refiere el ar t ículo sexto. La Organización Sindical c o 
laborara en la promoción de dichas agrupaciones. 

c) El fomento de la ganadería y de la producción de p i e n -
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sos y forrajes y , de modo par t icu lar , en el secano la reducción de la 
superficie actual de barbecho, y en el regadío el momento de la p ro 
ducción de la remolacha azucarera, 

d) El establecimiento de industrias para t r a n s f o r m a c i ó n 
y mejor aprovechamiento de los productos obtenidos por la agricultura 
comarcaI . 

e) La instalación de otras industrias con e levado c o e f i f i e n -
te de ocupación,especiaImente femenina, por unidad de cap i t a l , en los 
núcleos de la comarca que se enumeran en el apartado a) de I ar t fculo 
sépt imo. 

f ) La investigación sobre los problemas característicos de 
las actividades agrarias en la zona, la formación profesionaI de l osag r i -
cultores y la expansión de los programas de extensión agrar ia . 

Ar t ícu lo q u i n t o . - Sin per juic io de lo que se dispone en los 
artículos siguientes, las principales medidas que se adoptaran para c o n 
seguir la modif icación del medio rural serán: 

a) Fusión de Munic ip ios mediante expediente, que el M i 
nisterio de la Gobernación instruirá de o f i c i o , de acuerdo con lo d i s 
puesto en el apartado c) del ar t ículo trece de la Ley de Régimen Loca l , 
texto refundido de veint icuatro de junio de mi l novecientos cincuenta 
y c i n c o . 

b) Creación por el Minister io de Educación Nac iona l de 
grupos escolares,de enseñanza primaria y de centros de enseñanza se
cundaria y formación profesional, con arreglo a la local ización que se 
determine por el Patronato a que se hace referencia en el artTculo once , 

c) Ace leración de las obras de Infraestructura, a b a s t e c i -
miento y distr ibución de agua, a lcantar i l lado, pavimentac ión,a lumbra-
do , centros sanitarios y otras de carácter publ ico en los núcleos urbanos 
indicados en el anexo número dos. 

ArtTculo sexto. - Se declara a la comarca de Tierra de Cam
pos sujeta a ordenación ru ra l , y se otorga a las Empresas que reúnan las 
cond icIones seña ladas en el ar t ículo cuarto de I presente Decreto los be -
neficios máximos previstos en las disposiciones relativas a dicha orde
nac ión . 

Antes del día treinta de junio de mil novecientos sesenta y 
seis el Gob ierno, de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
legislación v igente , dictará los Decretos respectivos de ordenación r u 
r a l , referidos a comarcas homogéneas, constituíclas cada una por los 
términos municipales que se determinen de los re lacionados en e I anexo 
pr imero. 
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Ar t fcu lo sép t imo. - Por los Ministerios de Industria y de 
Agr icul tura se adoptaran las medidas oportunas a f in de declarar zonas 
de preferente local izac ión industr ial : 

a) Las poblaciones de Carrión de los Condes, M e d i n a de 
Rioseco, Sahagun y V i I la Ipando, para las industrias incluTdas en el apar
tado c) del ar t ícu lo cuarto, y 

b) Toda I a comarca de Tierra de Campos para las industrias 
a que se refiere el apartado d) del repetido artTculo cuar to . 

A las referidas industrias se les podrá conceder, a d e m á s , 
subvenciones con cargo a la partida número ciento uno-seiscientos d o 
ce de los Presupuestos Generales del Estado. 

Ar t í cu lo o c t a v o . - Los Ministerios de Educación Nac iona l y 
de la Gobérnacion elaborarán los programas correspondientes para l l e 
var a cabo, en la medida y el ritmo que sea posible, la concentración 
de los centros de enseñanza, sanidad y servicios munic ipales. 

El Min is ter io de Educación Nacional propondrá las m o d i f i 
caciones que resulten necesarias en los estímulos a los Centros privados 
de segunda enseñanza para fomentar el establecimientode tales Centros 
en los núcleos de la comarca que se ci tan en el apartado a) del a r t í c u 
lo séptimo. 

A rtícu lo noveno . - Para la rea l i z a c i ó n d e l a s i n v e r s i o -
nes de Infraestructura en los veinti trés municipios a que se refiere el 
apartado c) de! ar t ículo qu in to , las Comisiones Provinciales de Se rv i 
cios Técnicos elevarán a la Presidencia del Gobierno, en el plazo má
ximo de seis meses, un programa para la resolución de sus necesidades 
más urgentes. 

A los efectos dispuestos en este ar t icu lo se incorporarán a 
las Com is iones Provincia les de Servicios Técnicos los " / i c e s e c r e t a -
rios provinciales de Ordenación Soc ia l , de Ordenación Econom ica y de 
Obras Sindicales, y cuatro representantes de la Organización S ind ica I, 
dos de ellos pertenecientes al sector social y otros dos al sector econó
m ico . 

Ar t ícu lo décimo . - U n o . Dentro del programa de Inversio
nes públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social se aprueba e I 
programa de Inversiones a real izar en la comarca de Tierra de Campos 
durante los años mil novecientos sesenta y seis y mi I novecientos sesen
ta y siete que figura en el anexo número tresde la presente disposición. 

Dos. Con carácter ind icat ivo se inserta,, asimismo, el pro-1-
grama total de reestructuración de la comarca de Tierra de C a m p o s , 
(Anexo número cuatro) . 
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Arl-Tculo undéc imo . - Para asegurar la coordinación de todas 
las actuaciones en la comarca de Tierra de Campos previstas en el p re 
sente Decretóse crea un Patronato, una Comisión Gestora y una G e r e n -
c ia . 

El Patronato, dependiente de la Presidencia del Gob ierno, 
estará compuesto por un Subcomisario representante de la Comisaria del 
Plan de Desarrol lo, que actuará de Presidente; los Gobernadores c i v i 
les, los Presidentes de las Diputaciones de las provincias de Palencia, 
V a l l a d o l i d , Zamora y León, los Delegados provinciales de Sindicatos, 
los miembros de la Comisión Gestora y un Gerente nombrado por la Pre
sidencia del Gob ierno, que actuará de Secretar io. 

La Comisión Gestora estará presidida por el Gerente e i n 
tegrada pardos representantes deI Minister io de Agr i cu l tu ra , dos de 
Obras Publicas, uno de cada uno de los Ministerios de Hacienda, de la 
Gobernac ión, de Educación N a c i o n a l , de Trabajo, de Industria y de la 
V i v i enda , dos representantes de la Organización S ind ica l , uno de la 
Sección Económica y o t ro de la Sección Soc ia l , y un representante de 
la Diputación de Palencia. 

En el seno de las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos de cada una de las provincias afectadas, los Gobernadores civ i les 
respectivos podrán constituir ponencias de trabajo y designar un enlace 
permanente con los órganos antes mencionados. 

Ar t í cu lo duodéc imo . - Las funciones del Patronato serán las 
siguientes: 

a) Cumplir las directr ices generales marcadas por el p re 
sente Decreto para el desarrollo y real ización del programa. 

b) Examinar, acordar y proponer los programas periódicos, 
anuales y bienales, para el desarrollo del programa, los cuales deberán 
ser redactados y presentados por la Comisión Gestora, sobre la base de 
los proyectos y de la ejecución de las obras, instalaciones y servicios 
recogidos en el presente Decreto o en las disposiciones y servicios que 
se d ic ten para su desarro l lo. 

c) Anal izar y estudiar los informes sobre la real ización de 
los programas parciales y de las incidencias surgidas durante la e j e c u 
ción de los mismos que no hayan podido ser solventadas por el Gerente 
o por la Comisión Gestora y adoptar, en su caso, los acuerdos que p ro 
cedan para fac i l i ta r su solución en el plazo más breve posib le. 

d) Proponer que sean dictadas por los Ministerios competen
tes las disposiciones of ic ia les que procedan para el más ef icaz cump l i 
miento de las f inalidades y objetivos de este Decreto. 
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e) Señalar las normas que deben regir las relaciones de la 
Comisión Gestora y de la Gerencia con los Organismos of iciales y au to -
nomos y con las empresas colaboradoras que tomen parteen la ejecución 
de este programa . 

f ) Estud iar cuantos asuntos relacionados con e I programa 
sometan a su del iberación los miembros del Patronato y la C o m i s i ó n 
Gestora, resolviendo acerca de los mismos e informando, en su caso, a 
la superioridad cuando asT proceda. 

Pa ra el e jerc ic io de las funciones anteriores el Patronato 
deberá ser informado por el Gerente,como Presidente ademas de la C o 
misión Gestora, sobre el desarrollo y ejecución del programa. 

ArtTculo dec imotercero . - La-Comisión Gestora tendrá las 
funciones especilFicas siguientes: 

a) Elaborar, de acuerdo con las directr ices señaladas por el 
presente Decreto, los programas anuales o bienales para someterlos al 
conocimiento y acuerdo, en su caso, del Patronato el cual a su vez h a 
brá de presentarlos a los Ministros de la Gobernación, de Obras Pub l i 
cas, de Educación N a c i o n a l , de Trabajo, de Industr ia, de Agr icul tura 
y de la V i v ienda , para su posterior aprobación. 

b) Coordinar las obras proyectadas en los programas anua les 
o bienales para que su ejecución por los Organismos ministeriales c o m 
petentes se efectué oportunamente de acuerdo con dichos programas. 

c) Llevar a efecto todos y cada uno de losextremos recog i 
dos en los programas anuales o bienales para el logro de los objetivos 
determinados en el presente Decreto. 

d) Servir de enlace entre lo§ Organismos oficíales que i n 
tervengan en el desarrollo de este programa y entre aquellos y el Patro
nato pera el desarrollo de la Tierra de Campos. 

e) Cumplir cuantas Ordenes, acuerdos y r e s o l u c i o n e s 
se dicten en relación con la presente disposición. 

f ) Informar el presupuesto de atenciones de los ó r g a n o s 
creados al amparo de lo señalado en el presente Decreto, dentro de los 
créditos actualmente habil i tados a los Departamentos interesados. 

g) Recoger y estudiar las ponencias de trabajo e l abo radas 
por las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos. 

ArtTculo dec imocua r to . -E l Gerent»! tendrá las siguientes 
funciones: 
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a) Preparar las programaciones anuales o bienales para el 
desarrollo económico-social de Tierra de Campos, presentándolas a su 
vez a la Comisión Gestora. 

b) Gestionar que los estudios, proyectos y ejecución de las 
obras, instalaciones y servicios aprobados por la Presidencia, se l leven 
a cabo oportuna y coordinadamente por los Organismos of ic ia les y au tó 
nomos y por las empresas colaboradoras a quienes corresponda su r e a l i 
z a c i ó n . 

c) Conocer periódicamente la situación administrativa de 
los estudios y proyectos y la síntesis comprensiva de las características 
técnicas y económicas de cada uno de éstos una vez que se aprueben por 
los respectivos Minister ios, y todos aquellos aspectos que se consideren 
mas interesantes para la real ización del programa, informando de todo 
e l lo a la Comisión Gestora y al Patronato. 

d) Divulgar los beneficios que se deriven del logro de los 
objetivos señalados en el presente Decreto y promover la in ic ia t iva p r i 
vada para su colaboración en el programa. 

e) Efectuar periódicamente los balances generales de las 
anualidades previstas e inversiones realizadas y los particulares de los 
presupuestos aprobados y costos efect ivos, asTcomo también de ios b e 
neficios que en todos los aspectos se deriven de la real ización de este 
programa . 

f ) Formar las estadísticas del desarrollo del programa. 

g) Preparar los presupuestos de atenciones y organizar la 
act iv idad administrativa de los órganos a que se refiere el ar t ículo o n 
ce . 

Gestora . 
h) Ejecutar los acuerdos del / Patronato y de la C o m i s i ó n 

i ) Realizar las misiones inherentes al cargo de Gerente . 

Para cumplir las anteriores obligaciones s e r á n faci l i tados 
al Gerente por los Organismos oficiales y autónomos q u e intervengan 
en el programa cuantos datos y antecedentes fueran precisos para el d e 
sarrollo de su mis ión. 

Ar t ícu lo dec imoqu in to . - Por los Ministerios competentes se 
adoptaran las medidas necesarias y se dictaran y propondrán las d ispo
siciones encaminadas al mejor cumplimiento de lo que en este Decreto 
se ordena . 
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AsT lo d ispongo por e I presenl-e Decreto, dado en Madrid 
a veint i trés de septiembre de mil novecientos sesenta y c i nco . 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO 

A N E X O 1 

FRANCISCO FRANCO 

MUNICIPIOS DE TIERRA DE CAMPOS EN LA PROVINCIA DE 
VALLAD OLID 

Agui lar de Campos 
Almaraz de la Mota 
Barcial de la Loma 
Becil la de Valderaduey 
Berrueces 
Bolaños de Campos 
Bustil io de Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Cabreros del Monte 
Castrobol 
Castroponce 
C e i n os 
Cuenca de Campos 
Fontihoyue los 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Mayorga 
Medina de Rioseco 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arr iba 
Monasterio de Vega 
Montea legre 
Moral de la Reina 
Morales de Campos 
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedi ja 
Pozüelo de la Orden 
Qu in tan i l l a del Molar (enc la

vado en Zamora) 
Roales (enclavado en Zamora) 
Saelices de Mayorga 
San Pedro de Latarce 

Santa Eufemia del Arroyo 
Santervás de Campos 
Tamariz de Campos 
Tordehumos 
Union de Campos (La) 
Urones de Castroponce 
U rueña 
Valdenebro de los Valles 
Va Id unqui l io 
Va l verde de Campos 
Vegd de Ruiponce 
Vi l labaruz de Cafhpos 
Vi l labragima 
V i I lacarra Ion 
V i l l a c i d de Campos 
V i I lacreces 
V i l laesper 
Vi l lafredes de Campos 
V i I lafrechós 
Vi l lagarc ía de Campos 
Vi l lagomez de la Nueva 
V i l l a l án de Campos 
V i l l a lba de la Loma 
V i I la Ion de Campos 
V i l lamur ie l de Campos 
Vi l lanueva de la Condesa 
Vi l lanueva de los Caballeros 
Vi l lanuvea de San Mancio 
V i l lardefrades 
V i l l a v e l l i d 
V i l l av i cenc io de los Coba I leros 
Zor i ta de la Loma 
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MUNICIPIOS DE TIERRA DE CAMPOS EN LA PROVINCIA DE 
PALENCIA 

Abarca 
Abastas 
Amayuelas-de Abajo 
Amayuelas de Arr iba 
Ampudia 
Am usco 
A noza 
A rconada 
Astud i l lo 
Au t i l l o del Pino 
A u t i l l o de Campos 
Baquerin de Campos 
Becerri l de Campos 
Bel monte de Campos 
Boada de Campos 
Boadil la del Camino 
Boadil la de R i osee o 
Cabañas de Cast i l la (Las) 
Capi I las 
Cardeñosa de Volpejera 
Carrión de los Condes 
Casti I de Ve la 
Castromocho 
C isneros 
Frechi I la 
From ista 
Fuentes de Nava 
Fuentes de Valdepero 
Gr i jo ta 
Guazo de Campos 
Husillos 
Itero de la Vega ' ! 
Lantadi l la 
Lomas 
Manqui I los 
Morc i l l a de Campos 
Mazariegos 
Mazuecos de Valdeginate 
Me Igar de Yuso 
Meneses de Campos 
Monzón de Campos 

Osorn i I lo 
Osorno 
Pa lencia 
Paredes de Nava 
Pedraza de Campos 
Perales 
Piña de Campos 
Pozo de Urama 
Población de Campos 
Pozuelos deI Rey 
Requena de Campos 
Revenga de Campos 
Revi I la de Campos 
Ribas de Campos 
San Cebrián de Campos 
San Mames de Campos 
San Román de la Cuba 
Santi l lana de Campos 
Santoyo 
Támara de Campos 
Torre de los Molinos 
Torremormoion 

l lac idaler 
liada 
I lad iezma 
llaherreros 
l larcázar de Sirga 
I la Icón 
l lalobón 
I la lumbroso 
l lamartrn de Campos 
llanueva de la Cueza 
llanueva del Rebollar 
llarmentero de Campos 
I larram ie I 
l latoquite 
I laumbra les 
l lelga 
I lenas de Campos 
l lo ibo 

V i l l ov íeco 
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MUNICIPIOS DE TIERRA DE CAMPOS EN LA PROVINCIA DE 
ZAMORA 

Bellver de los Montes 
Cañizo 
Castrogonza lo 
Castronuevo 
Castroverde de Campos 
Careemos de Campos 
C otanes 
Fuentes de Ropel 
Otero de Sariegos 
Prado 
Qu in tan l l l a del Monte 
Qu in tan i I la deI Olmo 
Revé 11 inos 
San Agustín del Pozo 

San Esteban del Molar 
San Martón de Valderaduey 
San Miguel del Val le 
Tapióles 
Va Idescorrie I 
Vega de Vi l la lobos 
V idavanes 
V i l l a f a f i l a 
Vi l la lobos 
V i l la lpando 
Vi l lamayor de Campos 
Vi l lanueva de Campo 
Vi l lardefa l laves 
V i l l a r m de Campos 

MUNICIPIOS DE TIERRA DE CAMPOS EN LA PROVINCIA DE 
LEON 

Escobar de Campos 
Gal legu i l los de Campos 
Cordonc i l lo 

Groja 1 de Campos 
Va Ideras 
Sahagun 

A N E X O 2 NUCLEOS SELECCIONADOS 

N umero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 1 
12 

M un ic ip io 

Medina de Rioseco 
Va Ideras 
Osorno 
Paredes de Nava 
Carrión de los Condes 
Mayorga 
Vi l labrágima 
Monzón de Campos 
Becerril de Campos 
V i l l a l ón de Campos 
V i l la Ipando 
Vi l lanueva del Cam-

2 ° . 

N úmero 
de 

orden 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 

M unic ip io 

V i l larm de Campos 
V i l la r ramie l 
Astudi l lo 
V i l l ada 
Frósm i ta 
Fuentes de Nava 
V i I lav icenc ia de los 

cabo I leros 
Ampud ia 
San Pedro de Latarce 
Bsllver de los Montes 
V i I lafrechós 
S jhagun 
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A N E X O 3 

DISTRIBUCION DE LA F I N A N C I A C I O N PUBLICA A REALIZAR EN TIERRA DE CAMPOS 
DURANTE L O S A R O S 1966 Y 1967 EN INVERSION DIRECTA, SUBVENCION Y CREDITO 

(En millones de pesetas) 

1 9 6 6 1 9 6 7 
Conceptos Inversión Inversión Sübvenc.5n Cre'difo , n v - " ; " " Subvención Cre'dito 

directa a i re era • 

Construcciones agrícolas. 
Maquinaria agrícola 
Crédito compra t i e r r a s . . . 
Concentración parcelaria 
Subsidio a' a g r i c u I t ores 
que vendan sus tierras . . . 
Fomento cu l t i vo a l f a l f a . 
Conservación de suelos. . 
Investigación yexperimeri^ 
tac ion 
Agencias de Extensión . . . 
Centro Regional de M e d i 
na de Rioseco 
Escuela de Cerrión de los 
Condes .* • • • 
Deshidratadoras de a l f a l 
f a . 
Piensos compuestos 
Fábrica de queso 
Adquisición ganadoselec-
to ovino 
Albergues ovino y porque-
rizas 
Expansión ganado bovino 
Expansión ganado porcino 
Inseminación a r t i f i c ia l y 
registro genealógico 
Saneamiento ganade ro . . . 
Repoblaciones forestales . 
'Regeneración montes bajos 
Mejora de p a s t o s . . . . . . . . 
Regadíos del I . N . C . . . . 
Subsolados ( I . N . C . ) . . . . 
Silos y graneros 
Regad Tos de Obras H i 
dráulicas 
Carreteras del E s t a d o . . . . 
Carreteras l o c a l e s . . . . . . . 
Carreteras provinciales y 
caminos vecinales ( D i p u 
taciones) 
RENFE 
Grupos escolares 
Enseñanza media y forma
ción profesional ( 1 ) . . . . . 
Industria 

166,0 

3,0 

6 ,0 
2,5 

7,0 

5 ,0 

0,5 
10,0 
9,2 
3,6 
7,6 

132,0 

13,4 

297,50 
81,0 
40,0 

20,0 
88,3 
10,0 

13,0 
40 ,0 

12,0 
5 ,0 

0,9 

2 ,1 

0,5 

4 , 0 
1,0 
0,50 

5,4 

9,28 
8,0 

52 ,0 
160,0 
35 ,0 

3 ,6 

8,4 

4 , 0 

16,0 
9,45 
5 ,0 

8,1 

9,28 
32,0 

180,0 

4 ,0 

6 ,0 
3 ,0 

8,0 

0,5 
10,0 
14,5 
5 ,4 
8,4 

185,0 

13,4 

615,1 
90,0 
50 ,0 

26 ,0 
51 ,7 
13,0 

15,6 
45 ,0 

12,9 
7,0 

0,9 
2 ,0 
2 ,1 

1,0 

5 ,0 
2 ,0 
0,50 

5 ,4 

9,28 
8,0 

60,0 
180,0 
45 ,0 

3 ,6 
8,0 
8,4 

4 , 0 

20 ,0 
9,45 
5 ,0 

8,1 

9,28 
32,0 

T OTA LES 902,60 101,68 342,83 1 .284,0 115,18 392,83 

(1) Subvención y crédito de 7.500 pesetas por puesto escolar. 
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A N E X O 4 

INVERSIONES TOTALES A REALIZAR EN LA COMARCA DE TIERRA 
DE CAMPOS DURANTE EL PERIODO 1966-1967 Y A Ñ O S SUCESIVOS 

(En millones de pesetas) 

M in is te r io , Organismo y t ipo Inversión Anualidades 
• total de accion , , 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural: 

1 . Concentración de explotaciones 
agrarias: 

(1) 1966 1967 

Construcciones agrucolas 379,00 65,00 75,00 
Maquinaria para Empresas 1.181,00 200,00 225,00 
Crédi to para compra de tierras. . 200,00 35,00 45,00 

2 . Concentración parce lar ia . . 995,50 166,00 180,00 
3 . Subsidio a agricultores que v e n 

dan sus t i e r ras . . . 54,00 12,00 12,00 
2 .809 ,50 478,00 537,00 

Dirección General de Agr icu l tura : 

1 . Mejora de praderas y fomento de 
especies forrajeras 35,00 5,00 7,00 

2 . Conservación de s u e l o s . . . . 20,00 3,00 4 ,00 
3 . Investigación y experimentación 12,00 6,00 6,00 

67,00 14,00 ' 17,00 

Dirección General de Capacitación 

1 . Agencias de Extensión . . . . . . . . . 5 ,50 2 ,50 3,00 
2 . Centro Regional en Medina de 

R i o s e c o . . . . . . . . . . . 15,00 7 ,00 8,00 
3 . Escuelas Carrión de los Condes . 5 ,00 5,00 

25,50 14,50 11,00 

Dirección General de Economia de 
la Producción Agrar ia: 

Industrias agrarias: 

a) Deshidratadora de a l f a l f a . 40,00 4 ,50 4 ,50 
b) Piensos compuestos 20,00 - 0,00 
c) Fa'brica de quesos de oveja 75,00 10,50 10,50 

135,00 15,00 25,00 
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Minisl-erio, Organismo y Hpos 
de acción 

nversion 
total 
( 0 

Anua I idades 

1966 1967 

Dirección General de Ganadería; 

Mejora ganadera: 

1 . Adquisic ión de ganado selecto 
2 . Albergues ovino y porquerizas 
3 . Expansión ganado bovino 
4 . Expansión gafado porc ino . . . 
5 . Insem inación ar t i f i c ia I y regis

tro gened lógico _ 
6 . Saneam iento ganadería . . . . . . 

22,80 
83,00 

180,00 
25,00 

34,00 
20,00 

364,80 

4 ,50 
20,00 
10,45 
5,50 

0,50 
10^00 

5,00 
25,00 
11,45 
5,50 

0,50 
10,00 

50,95 57,45 

Dirección General de Montes: 

1 , Repoblaciones forestales 
2 , Regeneración montes bajos . . . 
3 . Mejora de pastos . 

96,92 
58,56 

124,85 
280,33 

14,50 
5 ,40 
8,40 

20,40 28,30 

9,20 
3,60 
7,60 

Instituto Nac iona l de Colonización; 

1 . Transformación en r e g a d í o . . . . 
2 . Subsolado.*. 

2 .119,05 
36,00 

2 .155,05 

132,00 
13,50 

185,00 
13,50 

145,50 198,50 

Servicio Nacional del Trigo: 

S ilos y graneros 

T o t a l 

53,60 
53,60 

5 .890,78 

13,40 
13,40 

13,40 
13,40 

751,75 887,65 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras H i 
drául icas: 

Transformación en regad ío 2 .815,60 297,50 615,10 
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1 1 . • . • • i . - Inversión . ,. , , M in is te r io , Urganismo y tipos . Anualidades 
de acción 

Dirección General de Carreteras: 

total 
(1) 1966 1967 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección Generalde Industrias 
Textiles y Varias: 

Fábricas de azúcar 800,00 

Carreteras del Estado 656,00 81,00 90,00 
Carreteras Locales 320,60 40,00 50 ,00 
Red de carreteras provinciales y 
caminos vecina les (D íputaciones) 152,58 20,00 26,00 
Renfe: Obras de infraestructura , 425,58 88,30 51,70 

Total 4 .369 ,78 526,80 832,80 

MINISTERIO DE EDUCACION 
N A C I O N A L 

1 . Grupos Escolares 78,00 10,00 13,00 
2 . Enseñanza Media y Formación 

Profesional 111,36 18,56 18,56 

Total 189,36 28,56 31 ,56 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Comisaria del Plan de Desarrollo: 

1 . Industrias de t ipo no agrícola 110,00 40,00 40,00 
Total 110,00 40,00 40 ,00 

TOTAL GENERAL. . . 11.359,92 1.347,11 1.792,01 

(1) Estas cantidades se ajustarán a la vista de las inversiones que se rea 
l icen en !a comarca de Tierra de Campos, del imitada en el presen
te Decreto, durante el año 1965. 
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ESTRUCTURA Y CARACTERIS
TICAS BASICAS DE LA ZONA 
DE TIERRA DE CAMPOS. 

EL MEDIO NATURAL 

Tierra de Campos, puede considerarse una región natural 
dadas sus características geográficas y económicas. Esta integrada por 
179 municipios pertenecientes a las provincias de Falencia, Va l lado l id , 
Zamora y León que determinan una extensión total de 550.273 Has. La 
distr ibución porcentual de esta superficie según las provincias que la 
forman es la siguiente: 

Provii 

Pa lencia 
Va l lado l id 
Zamora 
León 

Superficie de la Comarca 
% 

40,80 
36,78 
18,26 
4 ,16 

100,00 

La mayor parte de la superficie pertenece, pues, a las p ro 
vincias de Falencia y V a l l a d o l i d , Los l ímites, aunque no son muy p re 
cisos, pueden establecerse asT: al Norte l imitaría por la parte baja de 
las montañas de Falencia y León; al Sur por los montes Torozos en su 
porte septentr ional, al Este por el curso del Río Fisuerga y al Oeste por 
el curso de los ríos Cea y Esla, en los términos municipales comprendi 
dos entre Castrogonzalo (Zamora) al S . O . y Gal legui l los de C a m p o s 
(LeÓn) al N . O . 

El clima de Tierra de Campos es de acusadas caracter ís t i 
cas continentales, extremado en sus oscilaciones térmicas y barométr i 
cas, lo que unido a la composición y estructura del suelo, c on f i g u -
ran un ambiente inhóspito y poco propicio para la vida de animales y 
plantas. Las temperaturas son muy variables; en enero y febrero se a l -
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canzan los 8° ba¡o cero, disminuyendo incluso hasta los 129, El prome
dio anual de dTas de helada excede de 100, lo que inf luye de un modo 
decisivo en el desarrollo de la producción agrícola,, por lo que es p re 
ciso elegir variedades de siembra con características e s p e c ia l e s . Las 
l luvias son irregulares tanto en su volumen anual como en su d is t r i bu 
ción . Las l luvias recogidas oscilan entre 450 mm . y 500 mm . y los dos 
máximos pluviometricos estacionales se dan en otoño y primavera . El n¡5 
m e r o d e d i a s d e l luvia oscila entre 80 y 92 anuales, con un promedio de 
85 . En cuanto a la distr ibución de las l luv ias, la zona de menores p re -
cipitaciones está delimitada entre lastramos medios de los Valles del 
Valderaduey y el Sequi l lo . Correspondiendo una pluviosidad anual i n 
ferior a los 450 mm . a la parte de Tierra de Campos situada al S . O . de 
la linea Palencia-Paredes de Nava-Sahagun y la zona del Este del f e 
rrocarri l a Santander. Las oreas más lluviosas,que ocupan la parte N o r 
te de la zona, llegan hasta los 500 mm . anuales. 

La higrometria es de una relat iva f i jeza ; se mantiene entre 
el 63 y 89 % y la aridez del ambiente se debe, como las demás carác
ter is ti cas meteorológicas de la región, a las al t ip lanic ies y b a r r e r a s 
montañosas que la rodean, y a la persistencia de los vientos secos del 
N .E y N . 

Geológicamente la Tierra de Campos pertenece al período 
terciar io y dentro de el al tortoniense miocenico que forma una espesa 
capa arc'Mosa de gran profundidad, probablemente superior a los 500 m . 
La d l n n r ' c a generadora de esta formación se atribuye por gran parte de 
los ge .,i ^ s , a la lenta erosión debida a los agentes meteorices y arras
tre a • guie .tte de las arci l las deca Icificadas y margas del pontienSe . 
La con osicion química de los suelos es predominantemente arcil losa . 
Los análisis de 1 1 muestras de tierra procedentes de la Laguna de la N a 
va que puede considerarse representativa de la comarca pone de man i 
fiesto que la arc i l la y el limo constituye la mayor parte de los suelosde 
Tierra de Campos, oscilando su cuantía entre el 73 y 91 % . 

El poder retent iva, determinado en 38 muestrasde tierra por 
la Estación Experimental de Falencia, oscila entre 8 3 , 9 0 y 5 0 , 3 0 % pa
ra el suelo y 59,60 y 50,60 % para el subsuelo. 

I I . POBLACION 

Mientras que la población de Palencia ciudad ha seguido 
la tendencia creciente de la mayoria de las restantes capitales españo
las, el área rural de la Tierra de Campos, que comprende todos los d e -
mas municipios, ha acusado una fuerte regresión demográfica p a s a n d o 
deJ59 .765 habitantes en 1900 a 128.707 en 1960, con una d isminu
c ión , por tanto, del 20 % para el perTodo considerado. La magnitud de 
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este fenómeno queda resaltada al comprobar el crecimiento exper imen
tado en la total área rural de España: del orden del 11,6 % para el mis-
m o perfodo. 

En consonancia con el intenso movimiento, con el c o n o c i 
do transvase de población rural a las ciudades y al extranjero ocurrido 
en España fundamentalmente a partir de 1950, la zona de Tierrade Cam 
pos, exc lu ida Pa lencia capita 1 r ha visto intensificarse su ya c r ó n i c a " 
perdida de pob lac ión, cifrándose esta en 15.025 habitantes, entre 1950 
y 1960, lo que representa una disminución del 10,5 % . Para el resto de 
España (área rural) la disminución fue del 3 % . La d e s p o b l a c i ó n ha 
afectado más intensamente a los municipios menores d_e i .000 hab i tan
tes, que van convirtiéndose en numerosas, y a la vez minúsculas, e n t i 
dades, incapaces de proporcionar los servicios indispensables pora la v i 
da en común . 

Por lo que respecta al -movimiento natural hay que señalar 
la d ism inuc ión de I crecimiento vegetat ivo (Nacim ientos - Defunciones) 
acrecentada^en los últimos años y motivada por la fuerte tendencia d e 
creciente del coef ic iente de nata l idad, efecto este, a su vez,de l a d i s -
minución de la población en edad de procrear. La emigración ha segu i 
do una marcha ascendente a medida que se incrementaba la indus t r ia l i 
zación deP resto del país, que proporcionaba oportunidades de empleo 
fuera de la zona y del sector ag r íco la . Durante el decenio 1950-60 ha 
representado la emigración neta el 20 % de la población de 1950. En 
los años sucesivos ha continuado el proceso,ya que para 1960-63 y p r i -
mer semestre de 1 964 la e'migración bruta ha afectado a 12.652 perso
nas. El mayor contingente emigratorio los proporcionan los municipios 
menores de 1 .000 habitantes (el 51 % de las salidas), mientras que su 
distr ibución por edades señala que el 80 % son menores de 40 años. En 
consecuencia, se ha estado produciendo un rápido envejecim iento de la 
población rural de la Tierra de Campos con la consiguiente repercusión, 
ya c i tada , sobre el crecimiento vegeta t ivo . La distr ibución de la e m i 
gración por profesiones ref leja claramente la actual estructura económi-
ca de la zona: preponderancia del sector agrar io . Asi el 7 4 % de la p o 
blación act iva emigrada se dedicaba a la agr icu l tu ra . 

Debido al bajo nivel de ocupación de las mujeres, la p o 
blación act iva de la tierra de Campos representa un porcentaje m e n o r 
que el nacional (33,5 % frente al 38 , 1 % ) . La dedicación a la a g r i c u l 
tura es superior a la media nacional (71,9 % "y 39,2 %) como corres
ponde a una zona en la que las actividades agrícolas son casi exc l us i 
vas. En cuanto a distr ibución por profesiones de la población a c t i v a 
agraria destaca, el elevado número de empresarios y trabajadores f a m i 
l iares, lo cual 'caracter iza la explotación agraria de la zona, represen-
tanda ambos grupos cerca del 60 % de población act iva total agrar ia . 
Hay que señalar también el elevado porcentaje de los obreros eventua
les (22 % ) . 
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Dentro de la población activa no agrar ia, destaca el mayor 
porcentaje de obreros (34 % ) , oficios (22 % ) y comerciantes e industr ia
les (20 % ) . De este Jl t imo porcentaje, puede deducirse la atomización 
de la industria y el comerc io. 

ACTIVIDAD PROFESIONAL DE LA POBLACION DE TIERRA DE C A M 
POS EN EDAD COMPRENDIDA ENTRE 15 y 65 A Ñ O S 

Clases de población Individuos % 

Empresarios 
Trabajadores familiares 5.383 17 
Obreros fijos asalariados 5.261 
Obreros eventuales asalariados 6 .438 22 
TOTAL población act iva agraria 29.567 100 

Profesionales 1.503 13 
Administrativos 1 .O40 
Of ic ios 2.544 . 22 
Comerciantes e industriales 2.312 20 
Obreros 3.931 34 
Varios 231 2_ 
TOTAL población act iva no agraria . . . . 11 .561 100 

SECTOR AGRARIO 

. 1 . DISTRIBUCION DE LA SUPERFICIE 

La superficie productiva (labrada 4- no labrada) de Tierra 
de Campos viene a representar idént ico porcentaje que la nacional ; en 
cambio la labrada es mucho mayor (el 82,9 % frente al 40 ,6 % nac io 
nal) lo que ya indica una primera especia 1 ización de la zona, al seña
lar una mínima part ic ipación de la ganadería y l a s i l v i c u l t u r a e n e l S e c -
tor agrar io .Ot ra característica importante es la poca entidad del rega
dío que solo supone el 2,2 % de la superficie cuIt ivada mientras que en 
España es el 9,7 % . Esta situación añade una nueva rigidez a la es
tructura productiva de la Comarca, en cuanto las tierras de regadíoson 
mas apropiadas para lograr una d iversif icacion de cu l t i vos . 

En el secano destaca en primer lugar la preponderancia de 
la superficie dedicada a barbecho que supone un 47,2 % del total de 
la superficie cu l t i vada . Las posibilidades de reducción de esta super f i 
cie deben estudiarse, ya que cualquier disminución apreciable de la 
misma supondría un aumento importante de la producc ión. En este sen-
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t ido la F . A . O . ha real izado algunas investigaciones con el f in de r e 
ducir el barbecho en la cuenca mediterránea, algunos países (Grecia e 
I ta l ia) han conseguido reduc i r la , intensif icando el abonado, incluso en 
zonas cuya precip i tac ión media es de 350 mm . anuales; t e n i e n d o en 
cuenta que la precip i tación media en Tierra de Campos oscila entre 400 
y 500 mm . parece posible rescatar una superficie considerable de la a c 
tualmente dedicada a barbecho. 

Del resto de la superficie cult ivada la preponderancia del 
cereal es absoluta, representando el 45 ,0 % de dicha superficie y mas 
del 90 % de la sembrada anualmente, poniéndose de manifiesto la poca 
divers i f icacion de cult ivos de la zona, que aumenta aun más la r igidez 
de la estructura product iva . Sigue en importancia a los cereales, con 
una gran d i fe renc ia , la superficie dedicada ai viñedo (20.082 Has.); los 
demás cult ivos apenas si alcanzan una magnitud digna de destacarse. 

En regadío los cult ivos más extendidos son la r e m o l a c h a 
azucarera y las praderas ar t i f ic ia les y forrajes, y aunque dada la escasa 
superf ic ie regada, estos productos no tienen gran pesodentro de la r e n 
ta agr íco la , indican las posibilidades latentes de d iversif icacion de la 
producción caso de que se intensifique la transformación en regadfo. 

. 2 . ESTRUCTURA DE LA PRODUCCION AGRICOLA 

La estructura de la producción es, en Imeas genera les, t r a -
sunto de la distr ibución de la superf ic ie, predominando, por tanto, los 
cereales de invierno y dentro de ellos el t r i go . Los rendimientos suelen 
ser bajos (9 Q m . / H a . para el tr igo) y muy grande su coeficiente de v a 
r iabi l idad (18 % en tr igo) al depender casi exclusivamente de las c o n 
diciones c l imato lóg icas, ya que el grado de capi ta l izac ión es mínimo y 
la importancia del regadío inapreciable . De aquT 1 as variaciones a que 
está sujeta la renta agraria de la comarca y la repercusión que s obre t o 
da la vida económica de la zona tiene una mala cosecha, dado el a l to 
porcentaje de la población act iva que se dedica y obtiene todos sus i n 
gresos de la agr icu l tu ra . 

El viñedo es el cu l t ivo que sigue en importancia a los c e -
reales, fundamentalmente asentado en las explotaciones pequeñas de 
secano, destinándose casi toda la producción a v i n i f i cac i ón . 

Dentro del regadío merece destacarse la producción de r e 
molacha azucarera, que va aumentando cada vez más su importancia, 
ya que casi dup l icó su superficie desde 1960. 
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. 3 . GANADERIA 

Tierra de Campos, en su conjunto, debe ser cata logada a c 
tualmente como poco apta para el desarrollo de la Ganaderm .Basta con 
signar que la especie mas importante en esta región ha sido siempre la 
ov ina , explotada en'regimen extensivo. Ya se señalaba anter iormente, 
la poca ded icacion a pastos dentro de la superficie productiva de la c o 
marca, que naturalmente debTa repercutir en un baio censo ganadero, 
ya que las condiciones económicas de la zona no hacen pensar, por el 
momento, la posibi l idad de una ganadería alimentada a base de piensos 
compuestos o de forraies importados de otras regiones, por el a l to coste 
que supondrían , 

G A N A D O 
Peso v ivo por Ha . de superficie agrícola úti l 

( K g . / H a . ) 

Ganado de rénta; 

B O V I N O 
O V I N O „ 
CAPRINO 
PORCINO 
AVES, CONEJOS . . . 

Ganado de labor: 

CABALLAR 
M U L A R . . . 
A S N A L . . . 

TOTAL 

Media Nac iona l 

54 ,0 

29 ,0 
13,0 

2 ,0 
8,0 
2 ,0 

16,0 

4 , 0 
9,0 
3 ,0 

70,00 

Media Tierra de Campos 

37,2 

4 ,6 
23 ,1 
0,4 
7,1 
2 ,0 

19,5 

3 ,8 
14,3 

1,4 

56 ,7 

El ganado de labor t iene , comparativamente, más impor
tancia en Tierra de Campos que en España como corresponde al menor 
grado de mecanización de la zona; la situación del ganado de renta es 
inversa. Destaca el elevado censo de ovejas que corresponde también 
a un mayor peso v ivo por H a . , le sigue en importancici dentro del g a 
nado de renta el porcino y bov ino . 

Dentro del ganado de labor, el peso v ivo por hectárea ma
yor , corresponde al mular, siendo la especie que ¡unto con el ov ino , 
supera al correspondiente a la media nac iona l . 
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El ganado lanar, esta basado esencialmente en las r a z a s 
churras y castellanas, presentando baja calidad y al explotarse en r é g i 
men extensivo, la productividad es pequeña. La orientación productiva 
de esta especie esta dir ig ida especialmente a la obtención de leche. En 
el ganado bovino predomina la raza holandesa cruzada con las propias 
de la región . La explotación del porcino suele ser de t ipo fami l ia r , d i 
rigida al consumo ccrsero, sin que verdaderamente pueda hablarse de una 
industria chacinera. 

I I I . 4 . M E C A N I Z A C I O N 

Uno de los índices que suele uti l izarse para medir el grado 
de desarrollo de la Agr icul tura es el capital empleado por hectárea. En 
este sentido se emplea el consumo de abonos, nivel de mecanización, 
e tcétera. Debido a que la zona de Tierra de Campos esta integrada por 
municipios pertenecientes a cuatro provi/ ic ias, no existendatos precisos 
sobre el nivel de capi ta l izac ión de la región,únicamente cabe anal izar 
el numero de tractores que con cierta aproximación, puede ser Ind i ca 
t ivo del nivel de mecanización. En 1963 el número de tractores se e s t i 
maba en 1 .785 unidades, es dec i r , que correspond ian 243 H a s . l a b r a -
das por tractor, coeficiente muy ba¡o comparada con el nacional que es 
de 182 Has. labradas por t ractor . 

La distr ibución del número de tractores según la dimensión 
de las explotaciones indica que en el intervalo menor de 50 Has. se da 
el mas bajo nivel de mecanización por hectárea, siendo el intervalo de 
mayor intensidad el de 100 a 500 Has. 

T _ . , , . N2 de explotaciones N 2 de Has. labra I amano de las explotac iones ' , [ con tractor das por tractor 

Menos de 1 H d . 2 778 
De 1 a 10 Has 18 1 .76-2 
De 10 a 50 Has 266 598 
De 50 a 100 Has 62.9 172 
De 100 a 500 Has 617 142 
De 500 a 1 .000 Has. . 22 179 
Mas de 1 .000 Has 4 190 

En cuanto al empleo de la maquinaria se observa el hecho 
de que, no obstante el ba¡o nivel de mecanización existente, la u t i l i 
zada realmente es inferior en todos los casos a la d isponib le, según la 
encuesta realizada por la Comisaría del Plan d - Desarrol lo, lo cual i n 
dica un aprovechamiento poco productivo y rentaL 2 del escaso capi ta l 
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existente, mot ivado, sin duda, por su inadecuada dis ibución y por la 
def ic iente dimensión de Jas expjotaciones. En las ex lotaciones meno
res de 10 Has. la tracción mecánica no existe practic imente . A medida 
que crece la superf ic ie, aumenta el coeficiente de enp leo , que varia 
desde el 18,3 % para las explotaciones comprend idas entre 10 y 50 Has. 
en regadío, al 81,2 % para las mayores de 100 Has. en cult ivos herbá
ceos. Paralelamente la tracción animal empleada es inferior a la d ispo
nible en todos los casos, guardando la misma correlación con l ad imen -
sión de las explotaciones, aunque hay que destacar que suele estar mas 
empleada que la mecánica. 

De todo lo dicho anteriormente, se deduce la conveniencia 
de crear explotaciones adecuadas de forma que pueda uti l izarse e i n 
cluso ampliar el cap i t a l , aprovechando al máximo su capacidad, p a r a 
que no permanezca inac t i vo . 

I I I . 5 . TRABAJO 

En el epigrafe re lat ivo a poblac ión, ya se indicó el e l e v a 
do numero de personas empleadas en la agricultura que representaba el 
71,9 % de la población act iva t o t a l . De las 29.667 personas ocupadas 
en el sector, los empresarios representan e I 42 % y los trabajadores f a 
miliares el 17 % lo que indica el carácter eminentemente famil iar de 
las explotaciones, asTcomo su reducida dimensión. 

En cuanto a la distr ibución entre trabajo famil iar y asala
r iado, según la encuesta ya c i tada , se observa la mayor preponderancia 
del primero en las explotaciones menores de 50 Has. tanto en regadío 
como en secano, mientras que, en las mayores de 50 Has. , e I trabajo 
asalariado tiene mayor importancia que el fami l ia r . 

El porcentaje del trabajo asalariado respecto al total varia 
desde el 3,3 % para las explotaciones menores de 10 Has.(cult ivos her
báceos en secano) al 74,3 % para las mayores de 100 Has. en regadio. 

El trabajo total empleado por hectárea cult ivada va d ismi 
nuyendo a medida que aumenta la dimensión de las explotaciones, lo -
que indica un nivel mayor de mecanización en las escalas mas altas/asi 
como un cu l t i vo mas extensivo. 

En la actual idad las explotaciones comprendidas entre 1 y 
10 Has. (cult ivos herbáceos de secano), solamente absorben el trabajo 
de un hombre durante la tercera parte de su t iempo, quedando por t a n 
to desocupado el resto del año, con lo que se pone de m a n i f i e s t o ja 
existencia de subempleo en este tipo de explotaciones. Como a d e m á s 
coexiste una subuti I izac ión del capital disponible es preciso, como ya 
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se ha señalado, una reestructuración dimensional de las empresas como 
requisito indispensable para racional izar las explotaciones. 

. 6 . D IMENSION DE LAS EXPLOTACIONES, ESTRUCTURA DE 
LA PROPIEDAD 

111.6.1 . Dimensión de las explotaciones 

Los datos disponibles proceden del Primer Censo Agrar io de 
España elaborados a nivel mun ic ipa l , por el Instituto Nac iona l de Es
tadíst ica. Asimismo se ha ut i l izado la información procedente de la En 
cuesta realizada por la Comisaria del Plan de Desarrol lo, para la cam
paña 1963-64, sobre las caracteristicas estructura les y los r e s u I t a d os 
económicos de las empresas de esta comarca. 

Tamaño de las 
explotaciones 

Ha , 

Numerode expío' 
taciones 

N2 % 

Superficie 

Ha . % 

S uperf ic ie 
media por 

explotación 
H a . 

Menos de 1 3.727 16,80 1.648 0,34 0,4 
De l a 10 . 9.357 42,17 34.598 7,25 3 ,7 
De 10 a 5 0 . 6.601 29,75 169.648 35,54 25 ,7 
De 50 a 100 . 1.707 7,69 115.755 24,25 67,8 
De 100 a 5 0 0 . 761 3,43 125.747 26,35 165,2 
De 500 a 1 .000 . 29 0,13 20.025 4 ,20 690,5 
Masde 1.000 . . 7 0,03 9.867 2 ,07 1.409,5 

Todas las e x p l o 
taciones cc^n t i e 
rras 22.189 100,00 477.268 100,00 21,5 

Del cuadro anterior pueden deducirse las siguientes c o n 
clusiones: 

Un gran numero de explotaciones menores de una hectárea, 
el 1 6 , 8 % , correspondiendole una superficie del 0,34 %,poniéndose de 
manifiesto el gran numero de agricul tores, que cu l t ivan una superficie 
mínima insuficiente y de escasa v iabi l idad económica. Si ahora cons i 
deramos las explotaciones menores de 10 hectáreas, és tas representan 
cerca del 60 % , correspondiendole una superficie menor del 8 % . D a 
do que en su mayor parte se trata de superficie de secano, la r e n t a b i l i 
dad de estas empresas agrarias, es dudoso que puedan mantener y ocupar 
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plenamente a las familias dependientes de e l las . Si ad más se tiene en 
cuenta que las superficies medias, por explotación sor de 0,4 y 3 , 7 , 
para los intervalos primero y segundo respectivamente, del cuadro, r e 
sultara que el núcleo fundamental de explotaciones esta muy próximo a 
los límites inferiores de los intervalos. En general puede decirse que no 
existen grandes f incas, ya que a las empresas mayores de 500 Has. solo 
corresponde el 6 % de la superficie t o t a l . Si se tiene en cuenta que se
gún los estudios realizados por la Comisaria del Plan, solo las exp lo ta 
ciones mayores de 150 Has. obtienen benef ic ios, se comprobara el g ra 
do de marginalidad de la mayoría de las empresas agrarias radicadas en 
esta región (mas del 95 % de las explotaciones). 

. 6 , 2 . Parcelación 

La inv iabi l idad económica que ya se deducía anteriormente 
al considerar e I número de explotaciones, se agrava si se tiene en cuen
ta el grado de parcelación existente en Tierra de Campos, ya que como 
es sabido la parcelación lleva consigo: 

Una perdida de la superficie cu l t i vab le , como consecuen
cia del gran número de l inderos, val las, e t c . 

Un menor rendimiento en el trábalo debido a la distancia 
de unas parcelas a otras. 

No permitir la mecanización adecuadamente, ya que para 
que un tractor resulte rentable se necesita una explotación al menos de 
80 Has. 

Una parcelación excesiva obliga por otra parte al empleo 
de ganado mular (de aquf la Importancia de este ganado en l a región), 
apto para reducidas extensiones de terreno, pero poco rentable en las 
épocas en que está Inac t i vo . 

En de f i n i t i va , la parcelación excesiva acarrea unos costes 
mucho más elevados disminuyendo por tanto la rentabi l idad de las ex — 
pl otaclones . 

En Tierra de Campos para una superficie de 477.000 Has. 
existen cerca de 600.000 parcelas de las cuales 491 .000 (82,4 %) son 
menores de una hectárea . En el cuadro adjunto se puede observar la dis
tr ibución de estas parcelas según el tamaño de las explotaciones .Asi en 
las menores de una hectárea, cerca de la mitad tienen mas de una par
cela y en las de 1 a 10 hectáreas, solo el 4 % tienen una única parce
l a . En los demás casos, se mantiene el número cree lente de parce las por 
explotación a medida que los intervalos van siendo mayores. 
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La parcela media, aunque sea una magnitud poco i n d i c a t i 
va es notablemente inferior a la nac iona l . El tamaño de la parcela me
d i a b a aumentando a medida que crece el tamaño de las explotaciones. 

Los problemas generales más arriba señalados resaltan con 
mayor claridad al considerar el número de parcelas p o r explotación 
pues da una idea más exacta de las dif icultades (desplazamiento, pér 
dida de t iempo, mecanización, e t c . ) que se le plantea al empresario 
a g r i ó l a para desarrollar su act iv idad . Puede observarse en e| cuaciro 
las diferencias notables entre el numero de parcelas porexp lo tac ion , en 
Tierra de Campos (26,9) y España (13,7) también aquT a m e d i d a que 
aumenta el tamaño de las explotaciones aumenta el númerode parcelas, 
con un límite superior en las explotaciones entre 100 a 500 Has.,a par
t ir de las cuales disminuye . 

De aquTla necesidad de una actuación inmediata del Ser
v ic io de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural . 

. 6 . 3 . Régimen de tenencia de la tierra 

SUPERFICIE S E G U N REGIMENES DE T E N E N C I A 

Tamaño de las 
explotaciones 

H a . 

Menos de 1 . . . 
De 1 a 10 
De 10 a 50 
De 50 a 100 
De 100 a 500 
De 500 a 1.000 
Más de 1.000 . 

Total 

H a . 

1.644,9 
34 .494 ,6 

169.916,5 
115.724,7 
125.879,5 

19.467,1 
9 .867 ,5 

Propiedad 

H a . 

1.386,7 
26 .363 ,8 
98 .911,0 
69 .997,0 
82.548,6 
17.791,5 
8 .207,5 

Arrenda
miento 

H a . 

121,8 
5 .642 ,7 

48 .628,4 
32 .737 ,9 
28.420,2 

648,0 

Otros re - % % % 
Aparcería gímenesde 

tenencia . Propie- Arrenda Aparce_ 
H a . H a . dad miento' rfa 

36,0 
1.786,6 

18,698,1 
10.829,9 
9 .336 ,8 

546,0-

100,3 
701,6 

3 .333 ,7 
2 .152,4 
5 .572 ,3 

481,6 
1,660,0 

ESPAÑA. 
476 ,594 ,8 305,206,1 116,199,0 41 ,233,4 -14,001,9 

43.904,895 33,246,926 5,413,756 3,221,477 2.022,477 

84,3 
76,4 
58,2 
60,5 
65,6 
91 ,4 
83,2 

64 ,0 
75 ,7 

7,4 
16,4 
28,6 
28,3 
22,6 

3,3 

24,4 
12,3 

2 ,2 
5,2 

11,0 

7 ,4 
2 ,8 

8,7 
736 

% 
Otros r e 
gímenes de 
tenencia 

6,1 
2 ,0 
2 ,2 
1,8 
4 ,4 
2 ,5 

18,8 

2 , 9 
4 ,7 

Debe destacarse el hecho de que en Tierra de Campos el 
arrendamiento se ex t iende, en términos re lat ivos, a una mayor super f i 
cie que en España considerada en su conjunto (24,4 % y 12,3 % r e s 
pect ivamente). También puede observarse que a partir de las exp lo ta 
ciones comprendidas entre 100 y 500 Has . , la importancia del ar renda
miento disminuye fuertemente llegando a anularse prácticamente para 
las explotaciones mayores de 1 .000 Has. Este hecho parece guarda es 
trecha relación con el movimiento migratorio y con la baja rentabi l idad 
de las pequeñas y medianas explotaciones. 
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. 7 . ESTRUCTURA ECONOMICO-F INANCIERA DE LAS EX
PLOTACIONES 

CAPITAL DE EJERCICIO (C . Explol-ación + C . C i r c u l a n t e ) 

T ipo de A g r i c u l t u r a 

S E C A N O 

Herbáceos 

HERBACEOS Y V I Ñ A 

S E C A N O Y R E G A D I O 

Complementa r io 

R E G A D I O 

Tamaño de las 
exp lo tac iones 

1 - 10 Has, 
10 - 50 
5 0 - 1 0 0 

100 - 150 
200 
300 
350 

150 
200 
300 

1 
10 
50 

1 
10 
50 

10 
50 

100 

10 
50 

100 
100 

10 

C a p i t a l e x p l o t a c i ó n 
( P t a s . / H a . ) 

M o b i I i a r io 
v i v o 

1 .303 
2 . 4 7 1 

935 
789 
919 
638 
793 

920 
1 .326 

497 

3 .126 
1 .750 

693 
956 

10 .057 

M o b i I i a r i o 
mecán ico 

400 
1 .212 
1 .905 
2 . 0 5 9 
1.677 
1 .751 
1 .731 

582 
1 .013 
2 . 2 5 9 

2 . 4 9 3 
2 . 6 3 7 
3 . 0 1 9 
1.956 

3 .830 

C a p i t a l de 
E j e r c i c i o 

(P tas . /Ha . ) 

5 . 2 6 5 
8 . 1 7 0 
6 . 1 6 7 
6 .402 
5 . 4 4 3 
5 . 3 7 3 
5 .505 

7 .931 
6 .382 
5 . 7 0 6 

16.472 
12 .549 
7 . 8 1 6 
7 .608 

3 8 . 2 2 5 

Del cuadro adiunto se infiere, la mayor importancia del g a 
nado en las explotaciones menores de 50 Has. para, los cult ivos herbá
ceos de secano y para los herbáceos y viñedo y en regadío en exp lo ta 
ciones menores de 10 Has. En cambio en todos los demás casos, la ma 
quinaria y equipo empleado supera al capital medio del ganado de la 
explotación . 

El valor de capital de explotación por hectárea, varia g ran 
demente según el t ipo de cu l t i vo , representando en el regadío 13.887 
p t a s . / H a . mientras que en los cult ivos herbáceos y viñedo (secano) su 
valor es de 1.511 pesetas en ambos casos, para explotaciones menores 
de 10 Has.; claramente aparecen las necesidades que tendrYa de capí tal 
Tierra de Campos, caso de que se llevase a cabo un amplio programa de 
transformación en regadío. 

Considerando el capital de e jerc ic io por hectárea, se pue
de decir que en términos generales este disminuye a medida que aumen
ta la dimensión de las explotaciones, en pr inc ip io puede explicarse por 
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que se va pasando de un cul t ivo intensivo a otro más extensivo cuando 
aumenta la dimensión de las explotaciones. Por otra parte,que el c a p i 
tal de e jerc ic io va aumentando a medida que la diversi f icación de c u l 
tivos es mayor, alcanzando su valor máximo en el regadío, con 38.225 
Ptas. /Ha. ; mientras que el cu l t ivo complementario secano-regadTo son 
16.472 ptas^ en herbáceos y viña 7.931 p tas . /Ha . y en herbáceos de 
se e l no 5 . 6 2 j p t a s . / H a . todo e l lo para explotaciones entre 1 y 10 Has. 
AsTpues la transformación de los herbáceos de secanoen cult ivos de r e 
gadío, exige un empleo de capital de e jerc ic io por hectárea siete veces 
mayor en el segundo que en el primer caso. 

DISTRIBUCION F U N C I O N A L DEL PRODUCTO NETO HA/SAU 

"Tipo de la agr icu l tura 
Tamaño de las 
explotaciones P.N 

S E C A N O : 

Herbáceos: 

Herbáceos y v iña : 

SECANO Y REGADIO 

Complementar io: 

REGADIO: 

1 
10 
50 - 100 

100 - 150 
150 - 200 
200 - 300 
300 - 350 

10 Has. 
50 " 

1 
10 
50 

1 
10 

10 
50 

100 

10 
50 

50 - 100 
100 

1 - 10 

2 .258 
306 
094 
172 
589 
387 
349 

2 .429 
3.186 
2.662 

9.261 
6 .417 
3.640 
3.351 

636 
654 
645 
615 
588 
528 
663 

785 
840 
869 

1 .695 
1 .024 
1 .195 

852 

192 
319 
242 
249 
215 
209 
216 

268 
238 
.226 

607 
464 
309 
286 

1 .868 
1 .697 
1,255 
1 .050 

708 
767 
696 

3 .067 
2 .275 
1 .278 

5 .797 
2.805 
1 .345 
1 .129 

116 
110 
1 10 
105 
134 
138 
94 

91 
156 
129 

303 
145 
175 
238 

• 554 
• 474 
• 158 

153 
944 
745 
680 

•1782 
• 323 

160 

859 
1 .979 

616 
846 

28.114 4 .328 1.425 14.229 255 8.470 

El cuadro adjunto resume la situación del sector en Tierra 
de Campos. En el se indica la distr ibución del producto neto entre r e n 
ta de la t ie r ra , intereses del cap i ta l , t rabajo, impuestos y benef ic io p a -
ra los distintos tipos de explotación y agricultura para la campaña 1^63-
1964. 

En secano todas las explotaciones de cult ivos h e r b á c e o s 
menores de 100 hectáreas obtuvieron oerdidas. En los cult ivos de her-
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báceos y viña obtuvieron pérdidas las explotaciones menoresde 50 Has. 
Solo obtuvieron benefic io todas las explotaciones, en los cult ivos c o m 
plementarios de secano y regadio y en el regadío. 

Si se tiene en cuenta que la campaña 1963-64 fué b u e n a 
para los herbáceos, es de suponer que en años malos la situación de las 
explotaciones sera peor y posiblemente alcance a un numero mayor de 
explotaciones. 

Nuevamente aquí", la conveniencia de la transformación 
en regadío se hace mas patente, ya que las explotaciones de regadío 
menores de 10 hectáreas obtienen unos beneficios de 8.470 p t a s . / H a . 
frente a las perdidas de 554 y 1 .782 ptas . /Ha . en el secano, Dado que 
las explotaciones pequeñas, que emplean mas trabajo fami l ia r , son las 
mas afectadas por las pérdidas se deduce que la remuneración de su t r a 
bajo fué insuficiente para mantener un nivel de vida mmimo. 

Considerando el conjunto de las explotaciones a f in de dar 
una idea muy aproximada de la situación del Sector Primario de la c o 
marca, resulta una part ic ipación en la producción f ina l agraria de los 
productos agrícolas (74 % ) interviniendo la ganaderTa solamente en un 
25 % , frente al 32,4 % para España. No es necesario resaltar aquTque 
los países mas desarrollados se caracterizan porque la producción gana
dera tiene una elevada part ic ipación dentro del sector agrar io , lo cual 
contrasta con lo que ocurre en esta comarca e incluso en España. 

DISTRIBUCION F U N C I O N A L DEL PRODUCTO NETO 
(Mi l lones de pesetas) 

Tipo de la agr icul tura 

S E C A N O : 

Herbáceos: 

Herbáceos y v iña : 

S E C A N O Y REGADIO 

Complementar io: 

Tamaño de las 
explotaciones 

1 
10 
50 

1 
10 
50 

1 
10 
50 

10 Has, 
50 

100 
100 

10 
50 

100 

10 
50 

100 
100 

P.N . 

5 3 , 8 
290 ,1 
207,5 
275,9 

19,2 
108,4 
31 ,3 

46T7 
61 ,9 
17,8 
43 ,4 

R 

15,2 
82 ,4 
6 4 , 0 
69 ,6 

6 ,2 
2 8 , 6 
10,2 

7 , 6 
9 ,9 
5 ,9 

11,0 

4 , 6 
4 0 , 1 
2 4 , 0 
2 6 , 7 

2 ,1 
8,1 
2 , 7 

2 , 6 
4 , 5 
1,5 
3 ,7 

44 ,5 2 , 8 
213 ,6 13,8 
124,3 10,9 
102,9 14,0 

24 ,2 0 ,7 
77 ,4 5 ,3 
15,0 1,5 

25 ,5 
2 7 , 0 

6 ,6 
14,6 

0 , 8 
1,4 
0 ,9 
3 ,1 

TOTAL 1 .192 ,0 322 ,3 123,7 692 ,9 56,9 

-13 ,8 
-59 ,8 
-15 ,7 
6 2 , 7 

-14 ,0 
- 11 ,0 

1,9 

10,2 
19,1 
2 ,9 

11,0 
- 3 ,8 
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Para el conjunto de las explotaciones, en el cuadro a n t e 
rior se reume la s. tuacion, indicando que el benef ic io del conjunto de 
Tierra de Campos fue de - 3 , 8 millones de pesetas. Además puede verse 
la importancia que tiene cada uno de los componentes del producto n e 
to: salarios 58 % , impuestos 4 , 8 % , intereses de los capitales 10,4 % y 
renta de la t ie r ra , 29,5 % , resultando un benef ic io d& - 2 , 7 % . ' 

Finalmente si tenemos en cuenta las disposiciones del D e 
creto que f i ja unas dimensiones mmimas para la Ordenación Rural, en 
cuanto a superficie 100 a 150 Has. en secano o una producción f i'n a I 
agraria entre 350.000 y 600.000 pesetas, prácticamente la reestructu
ración de explotaciones alcanzaría a mas del 90 % de las mismas que 
supone una superficie del 70 % . 

I V . SECTOR INDUSTRIAL 

La act iv idad industrial en Tierra de Campos tiene e s c a s a 
s igni f icación pudiéndose considerar de t ipo artesanoI en su casi t o t a l i 
dad . La población act iva dedicada a las actividades secundarias y t e r 
ciarias supone alrededor del 28 ,1 % de la población totaI ac t iva ; de es
te porcentaje, las distintas categorías profesionales, tan solo represen-
tan un 34 % y los artesanos el 2 2 , 

Las caracterTsticas mas importantes de la industria de esta 
zona son por una parte su v inculac ión a las producciones del sector p r i 
mario, siendo en general de temporada, y por otra que pertenecen a r a 
mas de la industria en las cuales existe un exceso de capacidad nac io 
n a l , como sucede con las fabricas de harinas,de gran importancia en el 
total del potencial industrial de Tierra de Campos. 

El total de empresas industriales se eleva aproximadamente 
a la c i f ra de 723, que dan ocupación a unos 1 .444 personas, lo que su 
pone un empleo medio por empresa de ,1,99 productores, un mdice mas 
de la escasa importancia de este sector en la comarca. Como es lógico 
la part ic ipación de la industria en la generación de la renta de la zona 
es poco importante, y su falta de dinamismo, la hace incapaz de absor
ber el éxodo de población agrar ia , la cual tiene que emigrar fuera de 
la Reglón . 

Las industrias instaladas se orientan en su mayoría al mer
cado l o c a l . De ellas las de mayor importancia son: la A z u c a r e r a de 
Monzón con una capacidad actual de molienda de 2.200 Tm./24 horas; 
algunas fabricas de harinas con capacidad superior a los^mi l vagones 
anuales; dos fabricas de ladri l los situadas en Piño y Monzón de Campos, 
con capacidad anual de 36 millones de unidades, una tex t i l en Piña de 
Campos con producción de 70.000 metros anuales, dos talleres de ma-
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quinaria agrícola en Valderas, con producción conjunta de 150 un idor 
des/año y una fundición en Vi l lanueva del Campo, con p r o d u c c i ó n 
anual de 360 Tm . La reducida dimensión de las empresas y escasa c a 
p i ta l izac ión de las mismas se pone de relieve teniendo" en cuenta que 
solamente en 35 municipios de la comarca (178 en total) el capi ta l de las 
Industrias instaladas supera al mHlón de pesetas, siendo inferior a las 
100.000 ptas. en 108 términos municipales e inferior a lO.OOOptas, en 
5 8 . , , 

EI consumo de energTa eléctr ica en Tierra de C a m p o s es 
muy reducido al ser escasa su ut i l i zac ión en la agricultura y la indus
tria existente Ins igni f icante. En el cuadro que a continuación se inser
ta se recogen las empresas suministradoras y el consumode energía e léc
tr ica en 1962. Existen ya algunos grandes centros de transformación s i 
tuados alrededor de la comarca como el de La Mudarra (Va l i a d o l i d ) , 
desde los cuales podrá suministrarse toda la energía que las nuevas I n 
versiones precisen. 

EMPRESAS SUMINISTRADORAS Y C O N S U M O DE ENERGIA ELECTRI
CA EN TIERRA DE CAMPOS (1962 

Empresas suministradoras Consumo 
Kws/hora 

1BERDUERO, S .A 12.234.800 
Distribuidora Palentina, S ,A . 182.000 
Electro del Viesgo, S .A 625.000 
Saltos del S i l , S .A 895.000 

T O T A L 13.936:800 

V . SECTOR SERVICIOS 

V . l . TRANSPORTE 

La zona de Tierra de Campos puede considerarse sat isfac
toria en cuanto a lineas de transporte, ya que esta surcada por una c a 
rretera radial y varias nacionales con intenso t ra f i co , y respecto a IT-
neas ferreos la atraviesan algunas de las arterias mas importantes de la 
Renfe . 

De la observación del cuadro siguiente se deduce q u e la 
densidad de'carreteras en relación con la extensión super f ic ia l , es ma
yor en la comarca que en la media nacional (32,52 K m . / 1 0 0 Km2, 
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frente a 26 6 ) . Igualmente, la densidad en re l acen a la población 
es también favorable a Tierra de Campos, (9,58 Km . /1 .000 habitantes 
frente a 4 ,5 de- la media nac iona l ) . En gran parte este fenómeno se d e 
be a la baja densidad de población en Tierra de Campos . 

DENSIDAD DE LA RED DE CARRETERAS 

Tierra de Campos Total 4 provincias E S P A Ñ A 

Por Por 1000 Por Por 1000 P ^ Por 1000 
100 Km2 habitan. 100 Km2 habitan. 100 Km2 habitan. 

23,97 7,06 16,7 4 ,6 15,8 2 ,7 
Red del Es
tado 
Caminos ve_ 
cíñales (1). 8,55 2,52 9,3 2,54 10,8 1,8 

T O T A L . . . . 32,52 9,58 26,00 7,14 26,6 4 ,5 

(1) Incluiclas carreteras prov inc ia les. 

Corresponde a la red de carreteras provinciales y caminos 
vecinales, la misión del transporte colector hacia la red pr incipal o es
taciones ferroviarias y la posibi l idad de dotar de comunicación a n ú 
cleos de reducida pob lac ión . La extensión actual dé dicha red p u e d e 
verse en el cuadro siguiente: 

RED DE CARRETERAS DEL ESTADO EN TIERRA DE CAMPOS 

_ Pálencia Val lado l id Zamora León T o t a l 
Carreteras Km< Km. Km. 

Red p r i nc i pa l . , , 59 ,0 32,8 - 91,8 
Nacionales 87 24,3 21,4 9 141,7 
Comarca les 129 14T,6 53 ,6 10 334,2 
Loca les 388 196,3 197,9 42 1.265,1 

TOTAL 604 421,2 197,9 42 1.265,1 

El estado en que se encuentran las carreteras provinciales y 
caminos vecinales es de f i c ien te , el 47,21 % de e l las , o sea unos 212,9 
kilómetros están en mal estado, no permitiendo velocidades supeHores 
a 40 K m . / h o r a ; el 48,48 % admite de 40 a 60 Km . /hora y tan solo el 
9,31 %, permiten velocidades superiores a 60 Km . / h o r a . El trazado en 
general es correcto, pero en su anchura de explanación y afirmado se 
aprecia su reducida capacidad; tan solo 31 Km. supBran los 5 metros. 

En relación al transporte ferroviario constituye este uno de 

47 



los sistemas más eficaces para el desplazamiento masivo /agrandes d i s 
tancias, principalmente en aquellos productos como los cereales, remo
lacha, e t c . , que por sus características no son muy exigentes respectoa 
la velocidad y los transbordos. 

Por su posición estratégica, se ve atravesada la zona por 
las principales arter ias. Considerando la estructura ferroviaria de la 
Renfe, la densidad de via por Km^ , para el conjunto de las cuatro p ro 
vincias es aproximadamente igual a la nacional (a I rededor de 27,3 Km^), 
de 26,3 Km . / 1 . 0 0 0 Km2 pero donde se observa la importancia de este 
transporte en la zona es a través de la densidad de t ra f i co , la cual d u 
pl ica la media Nacional . 

V . 2 . LA ENSEÑANZA 

En cuanto a la Enseñanza Primaria, se lleva a cabo en es
cuelas uni tar ias, escuelas graduadas y grupos escolares. El 57 ,3 % del 
total (451 centros) son escuelas unitar ias, debido a la gran dispersión de 
la población in fant i l ref lejada en el elevado numero de núcleos meno
res de 500 habitantes. 

Zonas Provinciales de 
Tierra de Campos 

Porcentaje de Escue 
las unitarias 

Porcentaje de unidades 
escolares en grupos y 

escuelas graduadas 

León 
Palencia . . 
Va l lado l id 
Z a m o r a . , . 

58 ,8 
48 ,8 
71,1 
71,4 

42,2 
41,2 
28,9 
28,6 

La distr ibución de las 787 unidades escolares en Tierra de 
Campos es la siguiente: 

Escuelas Nac iona les. 
Escuelas de la Iglesia 
Escuelas p r i v a d a s . . . . 

640 
132 

15 
787 

81,3 % 
16,7 % 

100,0 % 

Los problemas con que se encuentra la enseñanza primaria 
en la comarca son la fal ta de condiciones de los centros, y su escasa 
do tac ión , fal ta de continuidad de los maestros y exceso de escuelas 
uni tar ias, 

na I 
En cuanto a la Enseñanza Media existe un Instituto N a c i o -

local izado en Palencia capital con 526 alumnos (curso 1961-62). 
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La enseñanza colegiada cuenta con 6 centros, 4 en Falencia y 2 en 
Medina de Rioseco con un alumnado total de 1.678 (curso 1961-62). 
Por últ imo la enseñanza libre consta de 5 centros con un total de 344 
alumnos, para el bach i l le ra to . La escasez de centros en Tierra de Cam
pos es notor ia, siendo el coeficiente de alumnos matriculados en ense
ñanza media en el curso 1961 -62 , de 42 por 1 .000 habitantes, frente a 
166 como media nac iona l . Por otra parte si se exceptúa Falencia c a p i 
t a l , no existe en toda la comarca ningún centro de enseñanza laboral; 
tan solo funciona en Medina de Rioseco un centro de formación p ro fe 
sional industrial 

V . 3 . V IV IENDA Y URBANISMO 

"La población de Tierra de Campos se encuentra repartida 
en pequeñas unidades vecinales distantes entre si de 5 a 10 Km . Los n ú 
cleos de población de mayor magnitud se encuentran en los límites de la 
comarca, predominando en el centro de la misma los municipios de me
nor pob lac ión. Idea de la atomización existente nos la da el hecho de 
que el 15,7 % de la población se encuentra repartida en casi el 50 % 
de los municipios. Esta pequeña dimensión de los núcleos habitados es 
causa de inf inidad de problemas motivados por la elevación de costos, 
tanto de las obras que se realizan a f in de dotarlos de los servicios n e 
cesarios, como de los debidos a su posterior u t i l i zac i ón . 

La vivienda esta siempre condicionada al lugar, c l i m a y 
materiales de construcción existentes. En la comarca de Tierra de Cam
pos escasean la p iedra, leña y canteras por lo que en general la cons
trucción es de tapial o adobe, materiales que ofrecen grandes ventajas 
en la defensa contra el fr ió o el calor característicos del clima c o n t i 
nental de la zona. La edad de las edif icaciones en el año 1960 en las 
cuatro provincias aparecen en el siguiente cuadro. 

CLASIFICACION DE LAS VIVIENDAS POR FECHA DE CONSTRUCCION 

P O R C E N T A J E S 
M 

unicipios de T i e - Después de Después de 
rra de Campos en Antes del 1940 y a n - 1950 y a n - ^ 196Q 

la provincia de 31-12-1940 tes del 3 1 - tes del 3 1 -
12-1950 12-1959 

León 96,24 1 , 17 2,35 0,24 
Falencia 89,73 2,71 5,31 2,25 
V a l l a d o l i d . . 90,22 3,31 6,32 0,15 
Zamora 97,34 1,06 0,89 0,71 
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El coef ic iente de viviendas insalubres es superior a la me
dia nacional 121,1 % , los servicios en las viviendas de la comarca se 
relacionan a cont inuación: 

CLASIFICACION DE VIVIENDAS POR SERVÍCIOS^EFERIDA AL A Ñ O 
1960, EN LA COMARCA DE TIERRA DE CAMPOS 

Con agua Con r e - r 
Munic ip ios de T .e - corr¡enfe trete Con baño Con elec V r Ca" 
rra de Campos en en ja v ¡ . (inodoro 0 ducha tr ic idad ' ^ 0 ^ -

la provincia de: vienda p no) CIOn 

León 1,17 42,26 1,17 97,65 10,56 
Palencia 38,80 34,53 6,70 95,67 1,67 
Va l lado l id 22,54 20,92 7,86 95,30 3,60 
Zamora 2,13 3,20 0,53 98,40 3,60 

Se observa fáci lmente la necesidad de mejorar estos servi 
cios sobre todo lo relacionado con la higiene de la pob lac ión . 

V . 4 . SERVICIOS COMERCIALES 

El numero y variedad de los servicios comerciales están en 
función de la población del medio urbano ana l izado, A l tratar el tema 
de la población se puso de manifiesto la atomización de la población 
lo cual expl ica el escaso numero de servicios comerciales que existen 
en la comarca. Puede decirse que los núcleos con población inferior a 
150 habitantes carecen totalmente de servicios comerciales. Hacia el 
n ivel de 200 habitantes aparecen los primeros comercios (ultramarinos, 
despacho de pan y tabernas) y la competencia entre dichos es tab lec i 
mientos surge ya en los núcleos con población de 500 habitantes o su 
perior a e l i a , En los núcleos de 1 ,000 a'2 ,000 habitantes se encuentran 
con regularidad establecimientos especializados de al imentación y a l 
gunos almacenes de grano, de abonos, sastrerías y modistas. Todos los 
núcleos de la comarca cuentan con asistencia ve ter inar ia . Solo existen 
en la comarca dos mataderos industriales de poca importancia, con tan
do con matadero municipal 22 munic ip ios. 

En los cuadros siguientes figuran los servicios mas impor
tantes en los distintos grupos de municipios: 
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La relación entre el numero de productores y el de empre
sas comerciales es de 1,3. Este bajo promedio de ocupación proviene de 
la atomización del comercio de la al imentación y de los servicios de 
distr ibución en general , debido a su vez al a l to grado de dispersión de 
la población . 

Puede decirse que la come re i a l i zac iónde los p r o d u c t o s 
agropecuarios carece de importancia. El pr incipal producto es el tr igo 
y su comercial ización se realiza toda por el Servicio Nac iona l del T r i 
go . El resto de los artTculos se producen para el autoconsumo, para el 
consumo provincia l o se comercial izan por las mismas industrias que los 
producen . 
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ANEXO LEGISLATIVO 
DECRETO 1/1964, de 2 de enero, sobre 
Ordenación Rural, modificado.por el De» 
creto 2918/1965, de 11 de septiembre. 

mi Jt 
O R D E N de 29 de septiembre de 1964 por 
la que se aprueba la Instrucción Provisio
nal para la aplicación del Decreto 1/1964, 
de 2 de enero, sobre Ordenación Rural. 
Ley de Industrias de interés Preferente, 

iWiwlVill de diciembre de 1963. 

Disposiciones a que se alude en el Decre
to 2755/1965, de 23 de sept ienbre . 





DECRETO 1/1964, de 2 de enero, sobre Orde-
nación Rural, modif icado por el DECRETO 
2918/1965, de 11 de septiembre . 

Los problemas relacionados con la estructura de las e x p l o 
taciones agrarias se encuentran actualmente en el centro de las preocu
paciones del Gobierno, y es por este motivo por el que se han empren
dido diversas acciones encaminadas a modif icar y mejorar dicha estruc
tura , 

Pero las actividades que desde hace diez años se v i enende -
sarrollando en España bajo la rubrica de Concentración Parcelaria h a n 
acabado por desbordar la idea que encierra esta expresión, lo que ha 
movido al Gobierno, al reorganizar por Decreto de siete d e diciembre 
de 1962 el Minister io de Agr icu l tu ra , a modif icar la denominación del 
Servicio de Concentración Parcelaria y ampliar su cometido con la O r 
denación Rural, act iv idad mas ampl ia , cuya def in ic ión y c o n t e n i d o 
constituyen el objeto del presente Decreto. 

La concentración parcelaria en sentido estr icto; es dec i r , la 
mera recomposición de las explotaciones diseminadas, ha resuelto, sigue 
resolviendo y resolverá en el futuro el gravTsimo problema de la disper
sión de las propiedades y explotaciones, pero es necesario poner en prác
tica un plan mucho mas ambicioso que tienda a resolver en su coniunto 
la totalidad de los problemas que tienen planteados las zonasde acusado 
minifundio y , ante todo, el de la inadecuada distr ibución de la p rop ie
dad, a cuyo efecto se debe conseguir en primer termino la constitución 
de 

explotaciones capaces de sustentar una fami l ia r , pero sicj detenerse 
en el las, sino fomentando también la creación de otras explotaciones de 
base mas amplia , 

La concentración parcelar ia , por su acción directa y p ro 
longada sobre ios empresarios agrícolas y sobre las zonas,const i tuye, por 
otra parte, una coyuntura excepcionaImente favorable para revalorizar 
el territorio a través de mejoras en su infraestructura y para estimular, al 
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propio t iempo, uno m-as intensa u t i l i zac ión de las Innovaciones técnicas 
en las nuevas orientaciones de la producción agrar ia,asr como para h a 
cer efect iva una mayor colaboración con la Admin is t rac ión. 

El transito para determinadas zonas de una economTa de sub
sistencia a una economía de mercado, que exige producir a precios com 
pet i t ivos, impone, cada vez con mas fuerza, la necesidad de ir hacia 
una agricultura de grupos, con el f in de buscar en la mayor dimensión 
de las explotaciones y en la creación de servicios cooperativos, entre 
otras medidas, una mas alta rentabi l idad de los capitales y de las Em
presas . 

En los casos de que el propio sector agrario no permita la 
absorción del potencial laboral agr fco la , la creación de industrias de 
transformación podra contr ibuir a f i jar de forma rentable el excedente 
de la población . 

La ordenación rural de las zonas consist irá, en suma, en la 
elevación del nivel de vida de la población agrícola a travesde la trans
formación integral de su agr icu l tu ra , planeada y realizada por la A d m i 
n is t rac ión, con la part ic ipación de los propios agr icul tores. 

Por otra parte, la p lani f icac ión integral de la mejora de 
una zona es obligada en los actuales momentos, sin per juic io de que la 
real ización de los distintos tipos de mejoras y acciones sean real izados, 
en cada caso, por los Organismos y dependencias idóneas. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de A g r i 
cultura y previa del iberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres: 

D I S P O N G O : 

Ar t fcu lo pr imero. - Uno, La ordenación rural tiene por f i 
nalidad elevar el nivel de vida de la población agraria m e d i a n t e la 
transformación integral de las zonas y la concesión de estímulos adecua
dos para la mejora de las estructuras agrarias. 

Dos. La Adminis t rac ión, en el e jerc ic io de l a s funciones 
que en este orden le incumbe, contara, en todo caso, con la pa r t i c i pa 
ción de los elementos agrarios interesados, la que se real izara con el 
concurso de la Organización Sindical Agra r ia , en la forma que se d e 
termina en el presente Decreto , 

Ar t i cu lo segundo. - Las disposiciones del presénte Decreto 
serán de apl icación preferente en las zonas en que predomine la peque
ña y mediana propiedad, y de modo especia l , y en primer termino, e n 
las comarcas^que vayan a ser concentradas, o dende existan zonas de 
concentración parce lar la . 
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Art ícu lo tercero. - La ordenación rural de una zona agra 
ria incluye todas o algunas de las medidas siguientes: 

a) Redistribuir la propiedad para constituir e x p l o t a c i o -
nes económicamente v iab les. 

b) Llevar a cabo la concentración parcelar ia , de acuerdo 
con la legisi lación especifica sobre la mater ia . 

c) Promover la agricultura de grupo, estimulando la cons
t i tución de Cooperativas, Grupos Sindicales, otras formas de Asoc ia 
ción sindical entre agricultores o Sociedades legalmente protegidas que 
tengan por ob¡eto real izar en común todas o algunas de las f inalidades 
de la Empresa agrar ia . 

d) Fomentar la modernización de las explotaciones a g r a 
rias mediante la mejora de sus instalaciones, la mecanización y , en g e 
nera l , la dotación de los bienes de-capital adecuados. 

e) Plani f icar , impulsar y rea l izar , en su caso, las obras y 
mejoras terri toriales y de plantaciones que requiera el mejoraprovecha-
miento de los recursos naturales de las zonas. 

f ) Elaborar planes indicativos de cu Itivos y normas de ad ies-
tramiento, en las técnicas y practicas mas adecuadas, asTcomo estable-
cer, en colaboración con los agricultores, parcelas de experiencias y 
cualquier otra act iv idad similar que tienda a satisfacer los fines prev is
tos en el ar t icu lo pr imero. 

g) Proponer y fomentar el establecimiento de i n d u s t r i a s 
agrarias y , en genera l , el desarrollo de actividades que determinen la 
creación de puestos de trabajo susceptibles de absorber el subempleo y 
el excedente de mano de obra en las zonas que se ordenen. 

h) Elevar el nivel profesional y cultural de los agricultores 
de la zona, fomentar la instrucción de jóvenes empresarios agrícolas 
y contribuir a la u t i l i zac ión mas productiva del excedente de población 
agrícola en actividades de otro carácter, dentro o fuera de la reg ión, 
u t i l i zando, al e fec to , los Centros oficiales y sindicales que r e s u I te n 
mas adecuados . 

Ar t ícu lo cuar to. - Para l l eva ra cabo la redistribución de 
la propiedad a que se refiere el apartado a) d e l ar t ículo anterior se 
constituirá en las zonas sujetas a ordenación una reserva de tierras con 
las que se determinan a cont inuac ión: 

a) Tierras sobrantes de la concentrac ión. 
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b) Tierras ofrecidas voluntariamente en compraventa por sus 
propietar ios. El Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria y O r 
denación Rural podra conceder preferencias y ventajas, cuyas ca rac te -
risticas se f i jaran de manera general por el Min is ter io de Agr i cu l tu ra , a 
los agricultores que ofrezcan voluntariamente tierras en venta para su 
redistribución . 

c) Las superficies detraiclas conforme a la legislación v i 
gente por el Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, en los casos de transformación en regadíos, 

d) Tierras procedentes de los bienes del Estado, Provincia 
o Mun i c i p i o , existentes en la zona y que, con arreglo ai Plan de O r 
denación y en la medida en que sea posible conforme a la legislación 
apl icable en cada caso, puedan adquirirse sin detrimento de otros i n t e 
reses superiores, 

e) Tierras expropiadas por Organismos del M i n i s t e r i o de 
Agr icul tura en los casos en que esa facultad este reconocida por la l e 
gislación v igente , especialmente cuando se trate de tierras incultas o 
que sean susceptibles de recuperación para un mejor aprovechamiento, 
fincas iiegalmente divididas y , en genera l , tierras expropiadas por c a u 
sa de interés soc ia l , 

f ) Cualesquiera otras que la Ley permita adscribir a esta 
f inal idad . 

Ar t fcu lo qu in to , - Uno, Las tierras incluicJas en la reserva 
serán redistribuTdas de acuerdo con los preceptos a cuyo amparo hayan 
sido adquiridas por el Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria y 
Ordenación RuraI, 

Dos, En defecto de normas especialmente ap l icables, l a s 
tierras se venderán a los agricultores de la zona cuya explotación n o 
alcance la superficie adecuada, que se f i jara en cada zona por el M i 
nisterio de Agr icu l tu ra , siendo preferidos los que mas se aproximen a 
e l l a . 

A r t i cu lo sexto , - Uno. El Min is ter io de Agr i cu l tu ra , a t r a -
ves de las distintas dependencias deI Departamento, fac i l i tara asisten
cia técnica y asesoram iento permanente a las explotac iones de las zonas 
ordenadas, asTcomo a las Cooperativas, Grupos Sindicales y Soc ieda-
des^que se constituyan en ellas con las f inalidades establecidas en el 
ar t icu lo tercero. 

Dos. Igualmente llevara a cabo la formación de t i tulares y 
gerentes de explotaciones agropecuarias, con tando , ' a l e fec to , con los 
Centros O f i c ia les que se creen o que ex is tan, y con los Sindicales, a 
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a los que se podra subvencionar en la proporción necesaria, para a t e n 
der mtegramente a los gastos de sostenimiento y a los de invers ión. 

Ar t i cu lo séptimo. - Uno. La ordenación rural de una zona 
se acordara por Decreto dictado a propuesta del Minister io de A g r i c u l 
tura, con las finalidades de mejorar las estructuras agrarias, incremen
tar la superficie de explotaciones agricolas insuficientes, fac i l i ta r la 
instalación de nuevos agricultores y las demás estab lee idas en e I a r t í c u 
lo tercero del presente Decreto . 

Dos. En el expediente informara, antes de ser sometido el 
Proyecto de Decreto al Consejo de Ministros, la Cámara O f i c i a l S i n d i 
cal Agraria de la provincia respect iva, quien oirá previamente a l a s 
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos de la comarca de 
Ordenación Rural . . , 

Ar t fcu lo o c t a v o . - Dentro de las directr ices señaladas en 
el Decreto de Ordenación Rural, el Minister io de Agr icul tura l levara a 
efecto su ejecución conforme al Plan que apruebe, de acuerdo con las 
normas siguientes: 

a) Los Proyectos de Planes de Ordenación Rural serán e l a 
borados por el Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria y O r d e 
nación Rural, quien sol ici tara la colaboración de aquellos otros Centros 
o Dependencias del Minister io de Agr icu l tu ra , de otros Ministerios o de 
la Organización S ind ica l , para cuantos asuntos se refieran aI ámbito de 
su competencia . 

Estos proyectos tendrán en cuenta en su elaboración las n e 
cesidades de la comarca, a cuyo efecto las Juntas Provinciales de O r 
denación Rural, oyendo a las Locales, presentaran ante eI Servicio N a 
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una Memoria 
que se incorporara a los estudios del proyecto del Plan. 

b) La c lasi f icación de las obras y mejoras terri toriales q u e 
figuran en los Planes de Ordenación Rural, se hará de acuerdo c o n lo 
dispuesto en el ar t ículo 84 de la Ley de 8 de noviembre de 1.9,62, que 
dando incluíclos en el apartado b) de dicho ar t ícu lo: los abastecimientos 
de aguas y e lec t r i f i cac ión de los núcleos urbanos; el acondic ionamien
to de los medios defectuosos de transporte para la mejor conservación de 
los caminos trazados; la roturación de nuevos terrenos para aprovecha
mientos agricolas; el descuaje de las plantaciones arbóreas oarbustivas; 
las nuevas plantaciones de especies forestales o agrícolas y la creación 
de praderas permanentes y de pastizales. 

c) Los-proyectos de Planes de Ordenación Rura I serán some-
tidos a información pública por las Juntas Locales de Ordenación Ru
ra l , durante un plazo mínimo de veinte días hábi les. El resultado d e 
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aque l la , en unión de su parecer, serán elevados a la Junta Provincial 
de Ordenación Rural, la que, con su informe, elevara el e x p e d i e n -
te completo al Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria / O r d e 
nación Rura I , 

Si las Juntas Locales no practicaran la información y e m i 
tieran el informe dentro de los plazos al efecto señalados, se t e n d r á n 
por evacuados dichos tramites y proseguirá la tramitación del exped ien
te . Posteriormente serán elevados por el Servicio al dictamen de la C o 
misión Coordinadora dé los Planes de Ordenación Rural, a que se r e f i e 
ren los artículos diez y doce . 

Ar t fcu lo noveno . - Para atender las f inal idades es tab lec i 
das en el ar t ículo cuarto, el Banco de Crédito Agrfcola directamente o 
a través de convenios con el Servicio Nac iona l de Concentrac ión/ Par
celaria y Ordenación Rural, concederá, de acuerdo con las normas de 
la pol f t ica de crédito que el Gobierno dicte a través del Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo, préstamos a los agr icul tores. Coopera
t ivas, Grupos Sindicales o Asociaciones de agricultores de l as zonas 
ordenadas, en las condiciones mas adecuadas que aconseje la coyuntura 
y permita la legislación vigente respecto a la cuantía de los préstamos, 
plazos de amort ización y tipos de interés. 

Ar t ícu lo d é c i m o . - Los Organismos competentes p a r a la 
apl icac ión de cuanto se refiere en este Decreto son: 

a) Las Juntas Locales y Provinciales de Ordenación RuraI , 

b) El Servicio Nac ional de Concentración Parcelaria y O r 
denación Rura I . 

c) La Comisión Coordinadora de los Planes de Ordenación 
R u ra I , 

d) Los diversos Centros del Min is ter io de Agr icuI tura en las 
respectivas esferas de su competencia. 

e) El Min is ter io de Agr i cu l tu ra , 

f ) Los d iversos Departamentos ministeriales en las esferas 
de su competencia, 

g) La C omisión Delegada de Asuntos Económicos, 

h) E| Consejo de Ministros, 

^ Ar t ícu lo undécimo, - Las Juntas Locales-de Ordenación -
Rural estaran constituidas por: 
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El Alcalde del termino afectado. 

El Presidente y Secretarlo de la Hermandad Sindicalde La 
bradores y Ganaderos. 

La Delegada local de la Sección Femenina. 

Un Maestro nacional designado entre los destinados en la 
localidad . 

Cinco representantes de los agricul tores, designados por el 
Cabildo de la Hermandad, 

El Secretario del Ayuntamiento. 

A propuesta del Servicio Nacional de Concentración Par
celarla y Ordenación Rural podran formar parte de esta Junta Loca^pre -
vla aceptación por dicha Junta Loca'l, cualquier persona, residente en 
la loca l idad, que por sus conocimientos pueda contr ibuir a los trabajos 
que se reaIicen . 

Actuara como Presidente el A lca lde ; como Vicepresidente, 
el Jefe de la Hermandad, y como Secretarlo el que lo sea del A y u n t a 
miento. 

Para el desempeño de su cometido, las Juntas Locales p o 
dran recabar el asesoramlento del Servicio Nac ional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural y cuando a las a las sesiones de la Junta 
acuda el De legado Provincia 1 del Servicio sera el quien o s t e n t a r a la 
presidencia . 

Ar t ícu lo duodéc imo. - Las Juntas Locales en cuanto a la 
apl icación del presente Decreto tendrán como principales cometidos: 

a) Faci l i tar la información necesaria y exponer las aspi ra-
clones de la zona en relación con e l Proyecto de Plan de Ordenac ión. 

b) Emitir su Informe sobre el Proyecto de Plan de Ordena-
c lon , una vez redactado éste y después de haberlo sometido a Informa
ción publica . 

c) Coadyuvar con la Administración en la e jecuc ión , v i g i 
lancia, conservación y ampliación de los planes de Ordenación Rural, 
asumiendo, directamente y a través de sus Asociaciones de Agricultores, 
cuantas funciones se les encom lenden con tales f inal idades. 

Ar t i cu lo dec imotercero . - Uno. La Junta ProvinciaI de O r 
denación Rural estara presidida por el Gobernador C i v i l de la provincia 
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y forraran parte de e l la : Como Vicepresidente, el Presidente de la D i 
putación Provincial ; el Delegado Provincial de Sindicatos; el Presiden
te de la Cámara O f i c i a l Sindical Agrar ia; la Delegada Provincial de la 
Sección Femenina; un representante del Servicio de Extensión Agrar ia ; 
dos Alcaldes de la comarca propuestos por el Gobernador C i v i l y des ig 
nados por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural; el Ingeniero Jefe de la Delegación de dicho Servicio?; los 
Jefes de la Jefatura Agronómica, del Distr i to Forestal y de la Jefatura 
de Ganaderia; un Ingeniero y un funcionar io, que actuara como Secre
tar io , designados por la Dirección del Servicio Nac ional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural. 

Dos. Cuando los Planes de Ordenación Rural c o m p r e ndan 
obras, servicios o actividades que rebasen la competencia especilFicd 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
quedaran incorporados como Vocales a la Junta Prov inc iaI , previa c o n 
vocatoria del Gobernador C ivi 1, los Jefes de los correspondientes ser
vicios de la Administración Central en la provincia . 

Tres. La Junta Provincia! de Ordenación Rura I,que f unc io 
nara como Comisión Delegada de la de Servicios Técnicos,es el órgano 
de colaboración en la labor de ordenación rural yde coordinación e i m 
pulsión de los intereses genera les de las comarcas. 

Cuatro. Serán funciones de la Junta Provincial de O r d e 
nación Rural: 

a) Presentar ante el Servicio Nacional de C o n c e n tración 
Parcelaria y Ordenación Rural, para que pueda ser tenida en cuenta al 
elaborar los planes, una Memoria sobre las necesidades y aspiraciones 
de la comarca, asTcomo sobre las obras y actividades que deban r e a l i 
zarse en la misma dentro de las d¡rectrices de la legislación vigente so
bre Ordenación Rural. 

b) Dictaminar los proyectos de Planes de Ordenación Rural 
antes de que sean sometidos a la Comisión Central Coordinadora y al 
Minister io de Agr icu l tu ra . 

c) Emitir su informe a requerimiento del Servicio Nac ional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de la Comisión Central 
Coordinadora o del Minister io de Agr icul tura sobre cualquier asunto r e 
lacionado con la Ordenación Rural de la comarca. 

d) Colaborar en la fase de ejecución de los trabajosde o r 
denación rural observando su real ización y dando cuenta al Presidente 
de la Comisión Central Coordinadora de los Planesde Ordenación Rural 
de las dif icultades que puedan presentarse en su desarrol lo, proponien
do las soluciones adecuadas para solventarlas. 
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Arl-rculo dec imocuar to . - Uno. La C om i;>¡on Centra I Coor
dinadora de los Planes de Ordenación Rural estara presidida por el Sub
secretario de Agr icu l tu ra , siendo Vicepresidente el Director del Se rv i 
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y f o r 
maran parte de el la los Directores generales del Minister io de A g r i c u l 
tura; un representante de la Presidencia del Gobierno y de cada uno de 
ios Ministerios de Hacienda, Gobernación, Obras Públicas e industria; 
otro de cada uno de los Organismos siguientes: Comisaria del Plan de 
Desarrollo, insti tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, Banco de C r é 
dito Agrícola y Delegación Nacional de la Sección Femenina; el Pre
sidente de la Hermandad Nac iona l de Labradores y Ganaderos y el Sub
director general del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, que actuara como Secretar io, 

Dos. Podran formar parte también de el la representantes de 
otros Minister ios, cuando la mdole de los asuntos a tratar asT lo j u s t i f i 
que . Estos representantes se sol ici taran de los Ministerios re s pe c t ivos 
por el de Agr i cu l tu ra . 

Ar t ícu lo dec imoqu in to . - Uno . El cometido de la Comisión 
Coordinadora sera informar todos aquellos Planes en los cuales se i n c l u 
ya cuaIquier act iv idad que no sea de la competencia especílFica deI Ser
v ic io Nac iona l de Concentración Parcelaria y Ordenación Ruraj . 

Dos. Para preparar el trabajo de la Comisión Coordinadora 
se constituirá un Comité informativo presidido por el Subdirector gene
ral del Servicio Nac ional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, y formado por representantes de los Centros u Organismos a q u i e 
nes afecten las distintas actividades del Plan y un representante de la 
Hermandad Naciona 1 de Labradores y Ganaderos. D i c h a s actividades 
serán determinadas por el D i rec tor del referido Serv ic io , quien nombra
ra el Secretario del Comi té . 

Ar t ícu lo decimosexto. - Tanto la Comisión C o o r d i n ado 
ra como el Comité informat ivo, podran delegar sus funciones en sendas 
Comisiones e jecut ivas. 

Ar t ícu lo decimosépt imo.- Los Organismos representados en 
la Comisión Coordinadora e jecutaran, en las esferas de su competencia 
y en los términos contenidos en los Planes aprobados, la parte de los 
mismos que les a fec ten . 

Ar t ícu lo decimooctavo. - A l Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural corresponden todas las a t r i buc io 
nes no conferidas especialmente a otros Organismos por la legislación 
vigente y , sobre todo, por este Decreto. 

Ar t ícu lo dec imonoveno. - Queda facultado el Min is ter io 
de Agr icul tura para adoptar cuantas disposiciones sean convenientes p a -
ra el desarrollo del presente Decreto. 
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ORDEN de 29 de septiembre de 1964 por la que 
se aprueba la instrucción provisional para la 
apl icac ión del Decreto 1/1964, de 2 de ene 
ro , sobre ordenación ru ra l . 

Ilustrisimos señores: 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t icu lo 18 del Decreto 
1/1964, de 2 de enero, sobre Ordenación Rural, este Minister io ha r e 
suelto dictar la siguiente Instrucción Provisional para e I desarrol lo de lo 
contenido en el referido Decreto: 

I N I C I A C I O N 

1 . El expediente para promover la Ordenación Rural de una 
comarca puede iniciarse a pet ic ión de los agricultores interesados en d i -
cha mejora, a través de las Hermandades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos, que acompañaran a la so l i c i tud , un informe sobre e I a m 
biente existente entre los agricultores y sus deseos de l levar a cabo la 
Ordenación Rural . 

1 . 1 , También puede iniciarse a pe t i c ión de l os A y u n t a 
mientos, Cámaras Of ic ia les S ind ica les Agrar ias, Diputaciones Prov in
ciales, Gobiernos C iv i l es , o por decisión del Servicio N a c i o n a l de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural . 

2 , La sol ic i tud deberá expresar: la extensión y d e l i m i t a 
ción terr i tor ia l a que ha de abarcar la Ordenación Rural; las carac te 
rísticas de su agr icul tura; los problemas agrarias existentes; las aspira
ciones de los agricultores; la ex is tenc ia, o no ,de a g r u p a c i o n e s de 
agri cu Iteres para la explotac ión conjunta de la tierra o de servicios coope -
rativos,asrcomo los propósitos de creación de tales agrupaciones o servi^ 
cios; las posibilidades de su part ic ipación y colabonición en las so lu 
ciones que se adopten, especialmente en los órdenes' económicos y de 
prestación personal del trabajo; la situación de las oistintas zonas de la 
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comarca en proceso de concentración parcelaria y , en su caso, las z o 
nas en que no habiéndose sol ic i tado la concentración parce lar ia , pueda 
llevarse a cabo dicha mejora. 

INFORME PREVIO 

3 . El Servicio Nacional de Concentración Parce laria y O r 
denación Rural realizara en la comarca, en la forma que se expresa en 
los apartados siguientes, los estudios preIiminores necesarios p a r a la 
preparación del Proyecto de Decreto de Ordenación Rural. 

4 . Para la redacción del Informe Previo, las Delegaciones 
del Servicio Interesaran la colaboración de los d istintos organismos p ro 
vinciales de este Minister io en las materias que puedan afectar les. 

4 . 1 . Cuando haya lugar, sol ici taran Igualmente la co labo
ración o el informe de las Comisiones Provinciales de Servicios Tecnicos 
por conducto del Gobernador c i v i l respect ivo. 

5 . Por todas las Direcciones Generales y demás organismos 
centrales del Min is ter io , se dictaran las disposiciones pertinentes para 
que sus dependencias provinciales colaboren, fac i l i ten los datos y par
t ic ipen con el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y O r d e 
nación Rural en la redacción de los informes previos,aportando a 1 e f e c 
to cuantas Informaciones obren en su poder y sean necesarias p a r a tal 
f in . 

ó . Realizados los estudios preliminares a que se refieren los 
apartados anteriores, se recabara informe de las Hermandades S ind ica 
les existentes en la comarca, a quienes se les env iara, al e fec to , un 
cuestionario sobre los puntos en que interesa especialmente la opinión 
de dichas- Hermandades. Estos informes deberán ser emitidos ene l plazo 
de quince días. 

PROYECTO DE DECRETO DE ORDENACION RURAL 

7 , El Proyecto de Decreto de Ordenación Rural sera redac
tado por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, con audiencia de los correspondientes organismos de e s t e 
Minister io o de otros Ministerios en las materias que sean de su compe
tenc ia . Aquel la audiencia se recabara conjunta o separadamente/segun 
proceda, a través de los representantes qle aquellos organismos en e l 
Comité Informativo a que se refiere el ar t iculo 14-2 de 1 Decreto 1/1964 
de 2 de enero, sobre Ordenación Rural. 

66 



8 . El Proyecto de Decreto de Ordenación Rural contendrá, 
en pr incip io: 

a) La determinación de la comarca afectada, c o n expre
sión, en su caso, de los términos municipales que comprende. 

b) La orientación de la producción agraria de la comarca y, 
en su caso, los tipos de industrias complementarias que deberán fomen
tarse. Todo e l lo a t f tu lo i nd i ca t i vo , 

c) Las caracteristicas que se señalen en pr inc ip io a los d i 
versos tipos de explotación agraria económicamente v iables/cuya cons
t i tución y conservación ha de fomentarse en la comarca, sin per ju ic io 
de que tales características puedan ser adaptadas en los Planes de O r 
denación Rural a las peculiares circunstancias de cada zona , 

d) Indicación de las subvenciones, auxi l ios o i n c e n t i v o s 
que podrán concederse en la comarca, tanto a los agr icu l tores,a is lada
mente, como a las agrupaciones de agricultores que constituyan o p o 
sean explotaciones agrícolas de las características que se señalen en 
cada caso. 

e) Referencia a los auxi l ios credit ic ios que han de conce
derse a los agricultores y agrupaciones de la comarca, de acuerdo c o n 
los convenios de colaboración que se conciertan entre el Banco de C r é 
dito Agrícola y el Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria y Or
denación Rura I , 

f ) Autor izac ión a los efectos establecidos en la Ley de Aso
ciaciones de Empresas, de 28 de diciembre de 1962, para que la e x p l o 
tación conjunta de las tierras de los socios pueda const i tu i re l objeto de 
las Asociaciones de Empresas Agrícolas que se constituyan en la comar
ca . 

g) Reducción a la mitad de todos los plazos de tramitación 
en las concentraciones parce lorias que se realicen en, la comarca. 

h) Autor izac ión a este Minister io para que dentro de la c o 
marca, y sin per ju ic io de las zonas ya declaradas de Concentración Par
ce lar ía, constituya las demás zonas de actuación que considere p r e c i 
sas, aprobando para cada una un Plan de Ordenación, dentro de las d i 
rectrices señaladas en el correspondiente Decreto, y previa la t rami ta 
ción establecida en el Decreto 1/1964, de 2 de enero. 

i ) Declaración de que las subvenciones, ayudas o i n c e n t i 
vos que se anuncien podrán ser solicitados por los agricuIteres o agrupa-
cienes cuyas explotaciones radiquen en la comarca y que la concesión 
de tales beneficios se hará, en todo caso, por el Servicio Nac iona l de 
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Concentración Parcelaria y Ordenación Rural d iscreciona Imente y p re 
v io compromiso suscrito con los interesados. 

Independientemente de los" pronunciamientos a que se r e f i e 
ren los párrafos a) al i) de este apartado, el Proyecto de Decreto de 
Ordenación Rural contendrá las declaraciones que en cada caso se es
timen convenientes en orden a: 

19. Obras de infraestructura de carácter general para la 

comarca . 

2 9 . Régimen de acción concertada a que se refiere el a r t f -
culo 5 de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Soc ia l , de 28 de 
diciembre de 1963. 

39 . Act iv idades relacionadas con la extensión a g r a r i a y 
formación profesional de los agr icul tores, 

4 9 . Medidas que deben adoptarse para remediar el paro de 
carácter tecnológico que pueda producirse al mejorar la estructura de 
las explotaciones. 

5 9 . Mejora de los servicios de núcleos urbanos y de las v i 
viendas y dependencias agr ico las, 

69 . Otras actividades que se estimen adecuadas a las p e 
culiares características de cada comarca. 

CONSTITUCION DE Z O N A S 

9 , Publicado el Decreto de Ordenación Rural de una c o 
marca, este Minister io procederá a constituir dentro de e l la y sucesiva
mente, mediante Ordenes ministeriales que se publ icaran en el "Boletín 
O f i c i a l del Estado", las zonas que hayan de ser objeto de Planesde O r 
denac ión, 

10, Las zonas de la comarca en las que hubierasido d e c l a 
rada de ut i l idad publica la concentración parce lar ia , serán objeto de 
Planes de Ordenación, sin necesidad de consti tución previa espec ia l . 

JUNTAS LOCALES DE ORDENACION RURAL 

1 1 , Las Juntas Locales de Ordenación nural se constituirán 
inmediatamente después de publicado el Decretode Ordenación respec-
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to de las zonas declaradas de concentración, y , en lo demás casos,tan 
pronto como se publique la Orden ministerial de cons i tuc iónde la z o 
na, conforme a lo dispuesto en el apartado 9 . 

1 1 . 1 . Para constituir la Junta , el Jefe de la D e I e g a cion 
del Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
que corresponda y , en su de fec to ,e l que designe el director del Se rv i 
c io , procederá sin d i lac ión a promover la designación de los miembros 
que han de ser elegidos y convocara en su momento, para una primera 
reunión, que se celebrara en el local de la Hermandad o en el que en 
su defecto se designe, a todos los que componen la Junta, según el a r 
tículo 11 del Decreto 1/1964, de 2 de enero. 

12, En la convocatoria se expresara el obietode la reunión 
al que se refiere el apartado siguiente, enviandose a cada miembro de 
la Junta los antecedentes que se consideren precisos, 

13, La primera reunión que se ce lebre tendrá por o b ¡ e to 
constituir la Junta y dar lugar a que sus miembros fac i l i ten la in forma
ción necesaria y expongan las aspiraciones de la población de la zona 
en relación con el Proyecto del Plan de Ordenación Rural, 

1 3 . 1 , A este e fec to , el Presidente de la Junta dará lectura 
y expl icará el contenido del apartado 21 de esta Orden, para que los 
miembros de la Junta puedan exponer su opinión sobre los d i f e re n te s 
puntos que ha de contener el Proyecto de Plan de Ordenac ión, 

1 3 . 2 , De cada sesión se levantará acta que será transcrita 
en un l ibro fo l iado , sellado con el sello del Servicio Nac iona lde C o n 
centración Parcelaria y Ordenación Rural, 

14, ConstituTda la Junta de Ordenación Rural y sin pe r j u i 
cio de la labor de d ivulgación que esta considere conveniente real izar, 
el Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
hará publ ico un anuncio en donde se señalen las directr ices i n d i c adas 
en el Decreto de Ordenación Rural, asTcomo las posibles orientaciones 
que se pretende dar al Plan de Ordenación de la zona , En el anuncio se 
requerirá a los agricultores de la zona para que remitan a la J u n t a r e n -
tro de los plazos que se señalen, las ofertas voluntarias de t i e r r a s , y 
para que expongan sus propósitos en orden a la constitución de agrupa
ciones para la explotación conjunta de la t ie r ra , asT como las dec is io 
nes de aquellos agricultores que deseen abandonar su profesión para c o 
locarse en puestos de traba jo de fuera de la zona y ajenos al s e c t o r 
agrar io, 

PROYECTO DE PLAN DE ORDENACION RURAL 

15, El Proyecto de Plan de Ordenación Rural será e labora-
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do por el Servicio Nac iona l de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, quien interesara la colaboración de los correspondientes Centros 
o Dependencias del Min is ter io de Agr i cu l tu ra , de otros Ministerios o de 
la Organización Sindical para cuan tos-asuntos se refieran al ámbito de 
su competencia . 

1 5 . 1 . Esta colaboración se recabara en la forma prevista en 
el apartado 4 de esta Orden y , en los casos que se juzgue conveniente, 
a través de los miembros del Comité Informativo a que se refiere el a r -
t fculo 14-2 del Decreto 1/1964, de 2 de enero. 

1 5 . 2 , El Proyecto de Plan, dentro de las directr ices seña
ladas en el Decreto de Ordenación Rural, abarcara todos los extremos 
que hayan de ser objeto de la Orden ministerial aprobatoria del Plan, 
de acuerdo con lo que se establece en el apartado 21 de esta Orden . 

I N F O R M A C I O N Y APROBACION POR EL SERVICIO DEL PLAN 

16, El Proyecto de Plan de Ordenación Rural será sometido 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral a información pub l i ca , a cuyo efecto se pondrán avisos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, a los que se dará la máxima publ ic idad 
por cualquier otro medio, haciendo constar que el Proyecto e s t a r á a 
disposición de todos los que deseen examinar lo, durante un p l a z o de 
treinta dias, en las oficinas del Servicio Nac iona l de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, Ayuntamiento y Hermandad S ind i ca l . 

17, Cualquier persona podrá expresar por escrito su opinión 
y sus sugerencias sobre ei Proyecto. 

18, El Proyecto de Plan deberá enviarse a informe, por t o 
do el tiempo que dure la información pub l i ca , del Gobierno C i v i l de la 
provincia y de la Hermandad Sindical de la zona . 

19, Terminada la información pub l i ca , el Presidente de la 
Junta Local de Ordenación Rural convocará esta nuevamente, recaban
do su informe sobre el Proyecto de Plan que será remit ido con la convo
catoria . 

1 9 . 1 . La Junta deberá emit ir su informe dentro del termino 
de quince días, contados desde el que se señale para la p r i m e r a r e u 
n ión . 

20 , E I Proyecto de Plan será e levado al D I rector de I Servi -
ció Nac iona l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, qu ien , 
antes de pasarlo al Comité Informat ivo, prestará su conformidad o i n -
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troducirá las modificaciones que estime oportunas, o la v istadei resu l 
tado de la información publica y de los informes emit idos. 

21 . Aprobado el Proyecto de Plan por la D i recc ióndel Ser
vic io Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,se r e 
dactara el Proyecto de Orden ministerial que ha de contener, en p r i n 
c ip io , los siguientes extremos» 

a) Perimétro de la zona , 

b) Ap l icac ión concreta a la misma de los extremos a que se 
refieren los apartados b) al i) del apartado 8 de esta Orden . 

c) Obras y mejoras terri toriales a realizar en la zona pore l 
Servicio Nac ional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, de 
acuerdo con la legislación vigente en materia de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural . 

d) Obras y mejoras a real izar en la zona que no sean de la 
competencia especTfica del Servicio Nac ional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, con ind icac ión , en su caso, de la pa r t i c ipa 
ción que en ellas han de tener los benef ic iar ios. 

e) Medidas que se proponen en orden a Extensión Agra r ia , 
asistencia técnica gratuita a los agricultores y agrupaciones t i tularesde 
explotaciones económicamente viables, formación de Gerente, c r e a 
ción de Escuelas y Bibl iotecas. 

f ) Subvenciones y ayudas que han de concederse para f a c i 
l i tar el desplazamiento y acceso de los agricultores de la zona a otras 
act ividades, con especif icación de los requisitos exigibles para optar a 
aque I los auxi I ios. 

g) Subvenciones y ayudas que pueden concederse para dotar 
de los servicios necesarios a los núcleos urbanos y mejora de las v i v i e n 
das y dependencias agrícolas. 

h) Cualquier otro t ipo de actividades que se estimen a d e 
cuadas a las peculiares características de cada comarca. 

C O M I S I O N COORDINADORA 

2 2 . Cumplidos los trámites a que se refieren los apartados 
anteriores, el expediente completo sera elevado al Comité Informativo 
a que se refiere el art ículo 14 del Decreto 1/1964, de 2 de enero. 
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23 . El Comité deberá formular en cada caso la correspon
diente propuesta a la Comisión Coordinadora de Planes de Ordenación 
Rural para que ésta estudie y eleve a la aprobación de este Minister io 
el correspondiente Plan de Ordenación. 

24 . El Presidente del Comité Informativo presentarael Pro
yecto de Plan a la Comisión Coordinadora ¡unto con los demás documen_ 
tos que integren el expediente. 

25 . Si el Proyecto de Plan de Ordenación y la tramitación 
del expediente merecieran la conformidad de la Comisión, esta elevara 
las actuaciones con su informe a este Minister io,sometiendo en otro c a 
so a su decis ión, juntamente con el Proyecto de Plan, las mod i f i cac io 
nes que proponga. . ; 

A C C I O N CONCERTADA 

26 . La acción concertada a que se refiere el ar t icu lo 52 de 
la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Soc ia l , de 28 dé diciembre 
de 1963, se llevara a cabo en las zonos que tengan aprobado un Plan de 
Ordenación, de acuerdo con las bases generales que se establezcan p a 
ra el sector agrario en cuanto respondan a la orientación productiva i n 
dicada en el Plan, o de conformidad con las bases especiales que p u 
dieran aprobarse para las comarcas de Ordenación Rural. 

APROBACION Y PUBLICACION DEL PLAN 

2 7 . Los Planes de Ordenación Rural serán aprobados m e 
diante Orden ministerial que se publicara en el "Boletín O f i c i a l del Es
t a d o " . 

DISPOSICION FINAL 

28. Se faculta al Director del Servicio Nacional de Con1 
centracion Parcelaria y Ordenación Rural para adoptar las medidas per' 
tinentes para el mejor desarrol lo de cuanto se d ispone en la presente ins' 
trucción provisional y sea de su directa competencia. 
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LEY DE INDUSTRIAS DE INTERES PREFERENTE 
DE 2 DE DICIEMBRE DE 1963 

Ar t i cu lo 12 . -S iempre que el Gobierno considere c o n v e -
niente promover un de te rm i nado grado de expansión en un sector indus
t r i a l , o parte de e l , podra otorgarle la ca l i f i cac ión de "interés pre fe
rente" , con los benef ic ios, limites y condiciones que se señalan en la 
presente Ley. 

ArtTculo 2 2 , - La ca l i f i cac ión de "interés p re f e r e n te " se 
otorgara por Decreto, acordado en Consejo de Ministros,a propuesta de 
los de Industria o Agr icu l tu ra , en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, previo informe del de Hacienda en cuanto a la concesión de 
beneficios de naturaleza f i sca l , de los Ministros de Trabajo y Comer-
c ío , de la Organización Sindical y de la Comisaría del Plan de Desa
rrollo Económico en todo caso. En el Decreto de ca l i f i cac ión se esta
blecerán las condiciones generales y especialmente las técnicas, e c o 
nómicas y sociales que deberán reunir las Empresas comprendidas en d i 
cho sector, asTcomo la clase, cuantió y duración de los beneficios que 
en cada caso se concedan de entre los señalados en el a r t í cu los igu ien -
te: 

Ar t ícu lo 3 2 , - Los beneficios que podran otorgarse a las Em
presas encuadradas en los sectores declarados de "interés preferente" , 
para la instalación o ampliación de sus establecimientos industr ia les, 
serán los siguientes: 

1 , - Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su 
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso para vías 
de acceso, lineas de transporte y distr ibución de energía y cana l i za 
ciones de líquidos o gases en los casos en que sea preciso, 

2 , - Reducción hasta el 95 % de los impuestos siguientes: 

a) Emisión de Valores Mob i l ia r ios , Derechos Reales y T i m 
bre, relativos a los actos de constitución o ampliación de capi tal de las 
sociedades benef ic iar ios. 
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b) Impuesto sobre el gasto para la adquisición de bienes de 
equipo y u t i l la je de primera insta lac ión. Derechos Arancelarios y Dere -
cho Fiscal , que graven la importación de bienes de equipo y u t i l l a j e , 
cuando no se fabriquen en España. 

Este benef ic io podra hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para su incor 
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

ta loción . 
c) Cuota de la l icencia Fiscal "durante el perfbdo de ins-

3 . Libertad de amort ización durante el primer qu inquenio . 

4 . Ap l i cac ión de los beneficios a que se refiere el ar t ículo 
12 del Decreto-Ley de 10 de octubre de 1961 . 

Los beneficios anteriormente seña lados sin plazo e s p e c ia I 
de duración se concederán por un periodo que no exceda dec incoaños , 
prorrogables, cuando las circunstancias económicas asT lo aconsejen, 
por otro período no superior al pr imero. 

Ar t fcu lo 4 2 , - El Gobierno podra, asimismo, declarar a una 
determinada zona geográfica camode preferente local izac ión i n d u s 
t r i a l , mediante Decreto dictado a propuesta de los Ministerios de Indus
tria o Agr i cu l tu ra , de acuerdo con su respectiva competencia, y previo 
informe del de Hacienda, Trabajo y Comercio, de la Organización S i n 
d ica l y de la Comisaría del Plan de Desarrollo Económico, en el que se 
especif icaran los siguientes extremos, en función de los objetivos que 
se señalen: 

1 . La naturaleza de las actividades industriales q u e sea 
conveniente promover en la zona, asTcomo las condiciones generales y 
especialmente las técnicas, económicas y sociales que deberán reunir 
los establecimientos industriales que en ellas se insta len. 

2 . La naturaleza, cuantió y condiciones de los beneficios 
que a los mismos se concedan de entre los señalados en el a r t icu lo 32 , 
de esta Ley. Con independencia de tales benef ic ios, podra concederse 
a estas Empresas alguno o algunos de los siguientes estímulos: 

a) Reducción hasta el 95 % , durante el perTodo seña lado en 
el ar t icu lo 32 , del arb i t r io sobre la riqueza provincia l y de cualquier 
otro arb i t r io o tasa de las Corporaciones Locales que grave el estab le-
cmiiento o ampliación de las plantas industriales que se instalen en la 
zona , 

b) Subvenciones o primas, en función de los objetivos q u e 
se establezcan . 
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Ar t ícu lo 52 . - Declarado un sector industrial de " i n t e r é s 
preferente", o una zona geográfica de "preferente local ización "^el M i 
nisterio de Industria o Agr icu l tu ra , según sus respectivas competencias, 
determinaran las Empresas comprendidas en dichos sectores o zonas. 

Si la act iv idad de una Empresa se extendiere o desarro l la
re en más de un sector o zona, se determinará la parte de act iv idad i n 
dustrial que deba imputarse al sector o zona declarada preferente. 

A r t i cu lo 6 9 . - Determinadas las Empresas y , en su caso, la 
act ividad industrial de aquellas en cada sector o zona, el Minister io de 
Industria o el de Agr i cu l tu ra , según los casos, lo comunicará al de H a 
cienda, a efectos de la correspondiente concesión de benef ic io f i s ca l . 

Ar t ícu lo 7 2 , - La declaración de preferencia regulada en la 
presente Ley l levará implíc i ta la de ut i l idad publica y la de urgencia de 
la ocupación de los bienes afectados, a los efectos previstos en la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Ar t ícu lo 8 2 , - Los Ministerios de Industria y de Agr icu I tu ra , 
de acuerdo con sus competencias respectivas, tendrán a su cargo la ins
pección de las act iv idades, resultados económicos y cumplimientode las 
obligaciones derivadas de las cal i f icaciones de preferencia que se o tor 
guen, de acuerdo con lo que se dispone en la presente Ley. 

Ar t i cu lo 9 2 , - En caso de incumplimiento de las cond i c i o 
nes establecidas, el Gobierno podrá privar a las Empresas de los bene
ficios concedidos, incluso con carácter retroact ivo,s i el incumpl imien
to revistiese carácter de gravedad. 

DISPOSICIONES FINALES 

1 2 . - En lo sucesivo, y sin perjuicio de los derechos ya a d 
quir idos, no podrán concederse los beneficios establecidos por la Ley de 
24 de octubre de 1939, ni otorgarse la ca l i f i cac ión de "ínteres nac io 
n a l " a ninguna Empresa individualmente considerada, aun cuandotenga 
solicitada la concesión de tales beneficios o la prorroga de los mismos, 
al amparo de la legislación anter ior . 

Las solicitudes pendientes serán tramitadas y resueltas de 
acuerdo con las disposiciones de la presente Ley. 

2 2 , - Quedan derogadas la Ley de 24 de octubre de 1 9 3 9 
sobre establecimiento y protección de Jas industrias de "ínteres n a c i o 
n a l " , el ar t icu lo 18 de la Ley de 25 de septiembre de 1941, y cuantas 
disposiciones concedan con carácter general a cualquier genero de í n -
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dustrias, los beneficios establecidos para las de "interes nacionaI " por 
la dicha Ley de 24 de octubre de 1939. 

3 9 . - Por los Ministerios de Hacienda, de Industria y de 
Agr i cu l tu ra , en el ámbito de sus respectivas competencias, se dictarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de cuanto se 
dispone en la presente Ley. 

4 9 , - La presente Ley entrará en vigor el dTade su p u b l i c a 
ción en el "Boletín O f i c i a l del Estado". 

DISPOSICION A D I C I O N A L 

Sin per juic io de los derechos ya adquiridos a que se refiere 
la disposición f inal pr imera, el Gob ierno, a propuesta del Ministro de 
Industria y con el informe del Minister io afectado, determinará las nor 
mas de adaptación que sean precisas para la ap l icac ión de los b e n e f i 
cios establecidos en esta Ley a las industrias directamente relacionadas 
con la defensa nac iona l . 
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DISPOSICIONES A QUE SE ALUDE EN EL DECRETO 2755/1965 
DE 23 DE SEPTIEMBRE 

ARTICULO 13 de la Ley de Régimen Local (Texto refundido 24 -V I -55 ) 

Con los tramil-es que señala el ariTculo 20 , el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de la Gobernación, podrá disponer 
la fusión de Munic ip ios , limrtrofes a f in de constituir uno solo: 

a) Cuando separadamente carezcan de medios económicos 
para prestar los servicios mmimos exigidos por la Ley (Ar t9 , 18). 

b) Cuando por el desarrollo de las edif icaciones se con fun
dan sus núcleos urbanos (Ar t9 . 18). 

c) Cuando existan notorios motivos de necesidad o conve
niencia económica o administ rat iva. 

ARTICULO 14 de la Ley de Régimen Local 

En el caso del apartado c) del ar t icu lo anterior podrá tam
bién el Gobierno incorporar uno o más municipios a otros. 
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E V O L U C I O N CRONOLOGICA 
DEL CONSEJO ECONOMICO 
S I N D I C A L DE T I E R R A DE 
CAMPOS. 

PLENO DEL CONSEJO E C O N O M I C O DE FALENCIA 

En marzo de 1959, tiene lugar el Pleno del Consejo Econó
mico Sindical de PALENCIA, una de cuyas conclusiones fundamentales 
proponía ia real ización de.un estudio sobre las posibilidades de trans
formación agrícola de la TIERRA DE CAMPOS. 

CONSTITUCION DEL CONSEJO E C O N O M I C O INTERPROVINCIAL 
DE TIERRA DE CAMPOS — 

En abr i l de 1960, se const i tuía, como frutode aquella i n i 
c i a t i va , el Consejo Económico Sindical Interprovincial de TIERRA DE 
CAMPOS con representación de las cuatro provincias afectadas (León, 
Pal enc ia , Va l lado l id y Zamora) para l levar a cabo un estudiode l a Z o -
na, en vista de las posibiIidades de aprovechamiento de sus recursos 
hidráulicos y de la necesidad de transformar una estructura económ ica y 
social def ic iente . 

Se constituyeron seis Ponencias fundamentales: Hidrául ica, 
Agrar ia , Problemas Sociales, Industr ia l izac ión, Servicios y F inanc ia
c ión , cuyos ponentes generales fueron, respectivamente, D . Juan Bau
tista Vare l a , D-. José García A ta neo , D . Arturo E s p i n o s a Poveda y 
D . José Luis Escario del Pino, estando la Ponencia de F i n a n c i a c i ó n 
compuesta por los ponentes generales de las anteriores. En estos t raba
jos colaboraron activamente las Hermandades de Labradores y Ganade
ros y mas de 200 empresarios y trabajadores que representaban p rac t i ca -
mente las actividades de la Z o n a . 

PLAN DE URGENCIA SOCIAL 

En octubre de 1961, la d i f í c i l situación creada en la zona 
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como consecuencia de tres años consecutivos de pésimas cosechas, o r i 
ginó la reunión urgente de la Comisión Permanente del Consejo Econó
mico de TIERRA DE CAMPOS, que acordó l levar a cabo con la máxima 
rapidez, un Plan de Urgencia Soc ia l . Este Programa fue,en e fec to , rea-
l izado por una Comisión compuesta por los Delegados Provinciales de 
Sindicatos, los Ingenieros Jefes de las cuatro provincias afectadas y los 
Ponentes Generales de las Ponencias Hidráulicas y Agraria del Consejo 
Económico de TIERRA DE CAMPOS . El Plan de Urgencia S o c i a l fué 
aprobado y , después de efectuarse una serie de visitas a los Ministerios 
de Obras Publicas, Trabajo, Hacienda, Subsecretaría de la Presidencia 
y Presidente del Consejo Económico N a c i o n a l , se arbitraron recursos 
estatales para hacer frente a la s i tuación, concediéndose moratorias a 
los agricultores respecto a los pagos a Hacienda y otros departamentos 
minister iales. El pr incipal objet ivo del Plan de Urgencia Social era dar 
ocupación a la mano de obra en paro como resultado de las malas cose
chas, mediante la real ización de una serie de obras publicas .Las inver 
siones programadas se realizaron completamente, haciéndose frente de 
este modo, a la situación de gravedad planteada. No obstante, el p ro 
blema básico subsistía y seguía reclamando un enfrentamiento de fondo. 

PLENO DEL CONSEJO E C O N O M I C O DE TIERRA DE CAMPOS, PRE
SIDIDO POR S.E. EL JEFE DEL ESTADO 

En septiembre de 1962, ultimados los trabajosde las Ponen
cias, se presentaron al Pleno del Consejo Económico Sindical de TIERRA 
DE C A M P O S . Se aprobó un PROGRAMA PARA EL DESARROLLO D E 
TIERRA DE CAMPOS, que contenía el estudio coordinado de la posible 
transformación de esta zona, basada esencialmente en sus altas pos ib i 
lidades que le ofrecían sus ramas hidrául icas. 

Dicho Plan comprendía 200"munícípios con una población 
aproximada de 225.000 habitantes. El Plan se d iv id ió en Parte Or ienta l 
y Parte Occ iden ta l . La Parte Oriental comprende lo re lat ivo a la p ro 
vincia de Palencia, llamándose zona "Pisuerga-Carr ión", y la P a r t e 
Occidenta l las otras tres provincias, a las que se llama zona "Esla-Cea-
Va lderaduey" . El Plan preverá regar 72 .000 hectáreas en P a l e n c i a , 
35.000 en Za mora, 23.000 en Val ladol id y 1 .500 en León. 

El Jefe del Estado, ante mas de 20.000 labradores, presidió 
la Clausura, ofreciendo su capitanía para la ejecución de este Plan de 
Transformación integral de la zona, que se basaba en la puesta en r i e 
go , la reordenacion del secano y la industr ial ización agrar ia , 

PLAN DE DESARROLLO 

Durante 1963, la Comisión Permanente del Consejo Econó-
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mico Sindical deJIERRA DE CAMPOS se reunió frecuentemente para e x a 
minar la evolución de los problemas de la zona y elevar a los poderes p ú 
blicos propuestas para su soluc ión, de acuerdo con las directrices básicas 
aprobadas en el Pleno de septiembre de 1962. 

A finales del año, en d ic iembre, aparecTa el Plan de Desa
rrol lo Econom ico Socia I , incluyendo entre las inversiones previstas p a r a 
los regadíos de los próximos años, las correspond ien tes a I sistema Car r i ón -
Pisuerga, que afectaban decisivamente a los riegosde la TIERRA DE C A M 
POS Or ien ta l , aparte de otras acciones, como concentración parcelar ia, 
enseñanza, etc . 

PROPUESTA DE INTENSIFICACION DE LOS RIEGOS DE TIERRA DE 
CAMPOS — _ 

En abrí I de 1 964, el Centro de Estudios H idrograf icos de I M i 
nisterio de Obras Publicas, l levó a cabo el estudio: "Programa de In ten 
sif icación de los Planes de Regadío en la Región León-Tierra de Campos", 
que incluía propuestas de intensif icación de las obras de riego del sistema 
Carrión -Pisuerga y la construcción del Pantano de R lANO,obrasque afee 
tan a los r iegosde la Zona Or ienta l y Occ iden ta l , respectivamente, de 
la TIERRA DE CAMPOS . 

INFORME DEL MINISTRO SECRETARIO GENERAL DEL M O V I M I E N T O , 
SOBRE LA SITUACION E C O N O M I C A DE TIERRA DE CAMPOS 

En enero de 1 965, el Ministro Secretario General del M o v i 
miento, aportó al Consejo de Ministros un informe de la situación de la 
TIERRA DE CAMPOS, en el que se hacian las siguientes propuestas: 

19. Que se programen las obras de transformación en regadío 
previstas real izar en la Comarca de TIERRA DE CAMPOS, de forma que 
puedan estar terminadas en los plazos previstos, en el "Programa para el 
desarrollo de Tierra de Campos", simultaneados los correspond ientes a a m 
bas zonas, oriental y occidental y en cada zona las de embalses, canales, 
acequias, e t c . , a f in de no demorar la puesta en cu l t ivode las superficies 
que vayan siendo dominadas por la obra pr incipal . 

29 . La ejecución con carácter urgente , d e los t r a b a j o s de 
Ord enación Rural, de toda la Comarca a f in de estructurar esta sobre la 
base de explotaciones económicamente viables, únicas que permitirán el 
desarrollo agrícola-ganadero fu turo, tanto de las áreas que han de c o n t i 
nuar explotándose en secano, como las que deban ser transformadas en r e -
gaduj , evitándose en estas, que una vez realizada la obra, su r e n t a b i l i -
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dad no alcance los valores previstos por def ic iente estructurade las e x 
plotaciones . 

32 . Que se declare "Zona de preferente locaI izacfón i n 
dustrial ag ra r ia " , a la Comarca de Tierra de Campos, para aquellas i n 
dustrias que figuren en su "Programa para el Desar ro l lo" . 

4 9 . Que para lograr la debida coordinación entre los ,d is -
tintos servicios que han de intervenir en la ejecución del Plan y la m a 
yor ef ic ienc ia en la misma, se cree para la Comarca de Tierra de Cam
pos, un Organismo de Desarrollo Regional, investidode la debida au to 
ridad y autonomia, en la forma propuesta por el Consejo Económico de 
Tierra de Campos. 

ESTUDIO E C O N O M I C O SOCIAL DE TIERRA DE CAMPOS ELABORA-
DO POR LA COMISARIA DEL PLAN DE DESARROLLO 

Durante 1965, la Comisión Permanente del Consejo Econó
mico de TIERRA DE CAMPOS se ocupó intensamente en el examen y es
tudio del programa elaborado por la Comisaría del Plan de Desarrollo 
que, con base en los estudios llevados a cabo por la Organización S i n 
d i c a l , completaba y actúa I izaba éstos . E I estud io económ ico-sociaI rea 
I izado iba a servir de base para la e laboración del an te - p r o y e c t o de 
Decreto, cuya discusión y estudio ocupó ampliamente a la citada C o m i 
sión Permanente . 

PUBLICACION DEL DECRETO DE APLICACION DE LAS MEDIDAS 

En septiembre del presente año, se publicaba en el B . O . 
del Estado el Decreto sobre apl icación de medidas para el D e s a r r o l l o 
Económico Social de la TIERRA DE CAMPOS . 
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